
~ 0 ~ l T f r  DE'FRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LATERCERA SES16N ORDINARIA DE 2022 

-- En la alcaldla de Tlalpan, en la C ~ d a d  de México, siendo las trece horas del día diez de octubre de 
dos mil  veintidós, se reunieron en la Tercera Sesión Ordinaria del 2022 del Comité de Transparencia 
de SEGALMEX., misma que se desarrolló de manera presencial en las instalaciones de la empresa. 
contando con la participación de los CC. Licenciado Jorge César Arteaga Castrejón, Gerente Jurídico 
Institucional y Vocal Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia de SEGALMEX.; el Lic. Miguel 
Angel Varela Arenas, Titular del Area de Responsabilidades y Vocal Suplente de la Titular del Órgano 
Interno de Control en SEGALMEX la Licenciada Elizabeth Milagros Solano Haro, Encargada del 
Despacho de la Gerencia de Control Presupuesta1 y Vocal Suplente del Responsable del Area 
Coordinadora de Archivos; el Licenciado Leopoldo Enrique Corona Orencio, Invitado de la Unidad de 
Administración y Finanzas; el Licenciado Omar Pedraza Ramírez, Invitado de la Dirección Comercial; y 
el Licenciado Luis Angel Soto Ramirez, Coordinador General, Apoyo de la Unidad de Transparencia, 
para llevar a cabo la Tercera Sesión Ordinaria de 2022, del Comité de Transparencia de SEGALMEX, 
bajo el siguiente: -------------- --- 

Av. wurgontes 5LN 11 3483, Cok. VillsOliinp"8 Miguel Hidalgo. PJcaldia Valpan C.P.14020 Ciudad de MBxico. 
Tel: 01 1551 5229.0700 www.galznix/sCgalmex 

Primero 

Segundo 

Tercero 

Quinto 

Lista de asistencia y verificación de Quórum Legal. 

Aprobación del Orden del Dia 

Informe de actividades de la Unidad de Transparencia del Tercer Trimestre de 2022, res- 
pecto a: 

a) Atención de Solicitudes de Acceso a la Información Pública recibidas durante el Tercer 
Tiimestre de 2022. 

b) Recursos de Revisión recibidos durante el Tercer Trimestre de 2022. 

C) Actualización de la Información regulada en los supuestos del articulo 70 de la Ley Ge- 
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los artlculos 68 y 69 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

- 

Confirmar, modificar o revocar, los modelos de versiones pfiblicas para dar cumplimiento 
a las obligaciones de transparencia correspondientes al Tercer Trimestre de 2022, esta- 
blecidas en el articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Confirmar, modificar o revocar la versión vública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000472. 

Confirmar, modificar o revocar la yersión oública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la informackín con folio 332417722000516. 



COMITÉ DETRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LATERCERA SESI~N ORDINARIA DE 2022 

Confirmar, modificar o revocar la versión ~úb l i ca  de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000342. 

Confirmar, modiflcar o revocar la versión Dública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000347. 

Octavo 

Confirmar, modiflcar o revocar la versión oública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000349. 

Confirmar, modificar o revocar la versión núbl' de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información z n  folio 332417722000343. 

Confirmar, modificar o revocar la yersión ~ ú b l i c ~  de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000350. 

Confirmar, modificar o revocar la verslón oública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000351. 

Confirmar, modificar o revocar la re e información y Versión Públicq de la do- 
D6Cim0 cumentación. para atender la Resolu2fr: Recurso de Revisión RRA 8217122, en rela- 
Cuarto ción con la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000132 

Décimo 
Tercero 

Confirmar, rnodiflcar o revocar la yeserva de información de la documentación, para 
atender la ResoIuclbn al Recurso de Revisión RRA 7278122, en relación con k solicitud 1 l .  I 

Confirmar, modificar o revocar la reserva de información y Versión Pública de la do- 
cumentación, para atender la Resolución al Recurso de RevisiBn RRA 8222122, en rela- 
ción con la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000143. 

\I UU1n'O 1 de acceso a la información con folio 332417722000095. 1 
Confirmar, modificar o revocar la reserva de información de la documentación, para 
atender la solicitud de acceso a la información con folio 3324fn22000564. 

Ddcimo Confirmar, modificar o revocar la versión ~Úbl ica de la documentación para otorgar 
/Octavo 1 respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000605. 

Déc'mo 

A% mpurgentes sur U 3 4 S ,  gd. Villa Oíilnpisa Migud ni&@. M~nldioW(lon CP.14ou)C.iudñd de M&& 
~e~:;[)i 1~6+$229.0j100 www.wb.rnd~aimex 

Confirmar, modiiicar o revocar la versión pública de la documentación para atender la 
Resolución del Recurso de Revisión RRA 5217122, en relación con la solicitud de acceso 
a la información con folio 332417722000042 



DESARROLLO DE LA SESIÓN 

DBcimo 
Noveno 

Vigesimo 

Vigeslmo 
Primero 

Vigéisimo 
Segundo 

Vigésimo 
Tercero 

Vigesimo 
Cuarto 

PRIMERO. Declaratoria Del Quórum Legal de la Tercera Sesión Ordinaria 2022 del Comitk de 
Transparencia de SEGALMEX. -------- ----m 

Conflrmar, modlficar o revocar la verslón míblicq de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000606. 

Confirmar, modificar o revocar la versión oública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000607. 

Confirmar, módificar o revocar la versión oública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000608 

Confirmar, modificar o revocar la versión oública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000609. 

Confirmar, modificar o revocar la versión aúbllca de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la infamación con folio 332417722000610. 

Asuntos Generales. 

-El Licenciado Jorge Cesar Arteaga Castrejón, Suplente del Presidente del Comité de Transparencia, 
informó al Pleno que, con el apoyo de la Unidad de Transparencia, con fundamento en los artículos 43 
y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Poblica, y habiendo verficado el 
quórum correspondiente, se declara legalmente instalada la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia de SEGALMEX. ----m- ----------- 
SEGUNDO. Aprobación del Orden del Dfa. -- --.--- 
-Una vez declarado existente el Quórum Legal, el Suplente del Presidente del Comit6, sometió a 
consideración del Pleno la aprobación del Orden del Dla, previsto para el desarrollo de la sesión, 
constituyéndose el siguiente acuerdo: --- 

CUERDO 01103' ORDl2022 --------- -- ---..--- 
El Pleno del Comité de Transparencia de SEGALMEX, aprueba por unanimidad de votos el Orde 
el Día, previsto para desarrollarse en la Tercera Sesi6n ordinaria del Comité de Transparenci 
e 2022. .---..---- --- - 

TERCERO. Informe de actividades de la Unidad de Transparencia del Tercer Trimestre de 2022, ,/ 

resDecto a: 



COMITÉ DETRANSPARENCIA DE S W L M W .  
ACTA DE LATERCERASESlbN ORDINARIA DE 2022 

-- La Unidad de Transparencia, haciendo uso de la palabra, expuso el Informe de actividades durante 
el Segundo Trimestre de 2022, relacionado con: ------ ------ 

a) Atención de Solicitudes de Acceso a la Información Pública recibidas durante el Tercer 
Trimestre de 2022. 

b) Recursos de Revisión recibidas durante el Tercer Trimestre de 2022. 

c) c) Actualización de la Información regulada en los supuestos del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como los artículos 68 
y 69 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Informe de actividades de la Unidad de Transparencia durante el Tercer Trimestre de 2022. 

a) Solicitudes de Acceso a la Información Pública. 

La Unidad de Transparencia de SEGALMEX, durante el Tercer trimestre, recibió 406 solicitudes de ac- 
ceso a la información pública, de las cuales 218 fueron atendidas en tiempo y forma, de conformidad a 
lo dispuesto en los articulas 133, 135 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa- 
ción Pública, quedando 183 de ellas en proceso de atención por parte de las Unidades Administrativas 
facultadas y competentes. encontrándose este Sujeto Obligado en tiempo y forma para ello, 05 se en- 
cuentran en espera de ampliación de información, supuesto que versa por parte del ciudadano. 

b) Recursos de Revisión. 

En el periodo comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre de 2022, se recibieron 19 recursos de 
revisión derivados de las respuestas otorgadas por SEGALMEX, al mismo número de solicitudes de 

\ acceso a la información, de los cuales algunos cuentan con Resolución por parte del Pleno del INAI, 
comentados bajo el siguiente detalle: 

02 Fueron Ordenados 
04 Fueron Revocados 
06 Fueron Modificados 
01 Fueron Confirmados 
05 Pendientes de recibir Resolución 
01 Desechado 

c) ~ctualizaci6n de la Información regulada en los supuestos de las artículos 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 68 y 6% de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

- El Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), se encuentra con información 
actualizada al Segundo Trimestre de 2022, por lo que la siguiente actualización para dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública \ 
en sus 48 fracciones, se llevará a cabo a más tardar el día 31 de octubre de 2022, carga que correspon- 
derá a la operación del Tercer Trimestre de 2022.--- 

Av lnsurywritcl Sur # 3483, COI Yllla Olinrpica MI~ucI  Hidalgo Alcald1.i TlwI~t+11 L Pi1402OCiudad(fL MQXICO 
~e1.01 1551 5229 0700 www mbmx/segalmex h 
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C O M ~  DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 

ACTA DE LATERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 

Es importante mencionar, que el INAI, así como los ciudadanos en general, pueden hacer verificaciones 
con efectos vinculantes a cada una de las fracciones que este Sujeto Obligado carga en dicho Sistema, 
generando sanciones por incumplimiento a los Titulares Responsables de las Unidades Administrativas 
obligadas, las cuales no se podrán pagar con recursos públicos, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 174 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.---------- 

Por otro lado, se informa a este Cuerpo Colegiado que, an el periodo comprendido del 01 de julio al 30 
de septiembre de 2022, la Unidad de Transparencia fue notificada del ingreso de 05 Denuncias por el 
supuesto incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en el artículo 70 de la Ley Gene- 
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y a los Lineamientos correspondientes, 
denunciando lo siguiente: ------------ 

AY. Insurgrotci Sur U 3403,Cul. Villa Wiinpica Mipvnl Hidalgo Ncaldi+ Tirlaan C.P.14020 Ciudad dc M x i c o .  
Te¡: 01 tS5152¿>r).0700 \hw.sub.mx/scgalmex 

-"*-%+c...- 

DENUNCIA 

DiT 0662-2022 

DIT 0723-2022 

DIT 0764-2022 

Isicl 

TEXTO DE DENUNCIA 

"El directorio de SEGURIDAD ALIMENTARIA 
MEXICANA (SEGALMEX) no está actualizado, 
toda ver que a! realizar la consulta en este dfa 
20/0712022, aparece todavía Ignacio Ovalle 
Fernández, como Director General. Sin em- 
bargo, se sabe que el servidor público Leonel 
Cota Montaño asumió el cargo de Director Ge- 
neral el día 79 de abril de 2022; por lo que la 
actualización debió realizarse 15 dlas de reali- 
zarse el cambio ( h t t p s ~ l ~ . e l e c o n o -  
misfa.com.mx/empresas/AMLO-designa-a- 
LeoneCCota-Montano-como-director-general- 
dbsegalp Así mismo. en la ~Aaina de SE- 
GALMEX no auarecen tos datos de contacte 
del suieto obliaado. Por otro lado, los telbfonos 
que aparecen en el directorio siempre tienen a! 
tono de ocupado. Por lo que solicito atenta- 
mente, se actualice el directorio y se muestren 
los datos de contado en la pagina oficial de SE- 
GALMW [Sic] 

'SEGURIDAD ALIMENTARIA MEXICANA ES 
OMISA Y NO PUBLICA LOS CONTRATOS DEL 
PERSONAL QUE TIENE CONRATADO POR HO- 
NORARIOS Y QUE CORRESPONDE AL PRIMERO 
Y SEGUNDO TRIMESTRE DE 2022." [Sic] 

"SEGALM-, confinua sin publlcar los contratos del 
personalque trabalapara ellos por honorarios, no ha 
publicado la informanón correspondfenfa de sep- 
Hembre de 2021 aldia de hoy 25 de agosto de 2022 ' 

ESTATUS 

Concluida 

En proceso 

En pmceso 

RESOLUCIÓN 

Infundada 

Fundadal 

Con instruccibn 

Fundada1 

Con instrucción 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SECALMEX 
ACTA DE LATERCERA SESI~N ORDINARIA DE 2022 

Es imoortante. hacer de su conocimiento aue el INAI. otoma tres días hhbiles Dara atender dichas 

DIT 0769-2022 

DIT 0770-2022 

~ r -  ~- ~- . ~~ ~~ ~~ 

denuncias a travbs del Sistema ~erramienta~omunicación (HcoM), informándole; que esta Unidad de 
Transparencia de SEGALMEX, con apoyo de las Unidades Administrativas competentes, se coordinó 
para solventar a la brevedad posible las deficiencias en el SIPOT. ----- -- 

"No hay hipe~lnC~l0S a las versiones pliblicas de las 
facturas, da igual manera hay muchos criterios va- 
clos, sin información'. [Sic] 

, "No hay información en esta fraccibn, que onda con 
asas vinculante6 que hace el Organo Garante, todas 
las fraoc16n estan mal". [Sic] 

-Concluida la intervención del Apoyo de la Unidad de Transparencia, el Suplente del Presidente solicitó 
a los asistentes que manifestarán si tenían alguna duda u observación al respecto del informe 
presentado, al no haber ninguna solicitó a los asistentes a la sesión se tomará en cuenta lo manifestado, 
solicitando a su vez, continuar con el siguiente punto del orden del día. --- --m 

CUARTO. Confirmar, modificar o revocar, en su caso, los modelos de versiones públicas para 
dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia correspondientes al Segundo Trimestre de 
2022, establecidas en las fracciones IX, XI, XXVII, XXVlll y XXXIll del artículo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Informacián Pública. -- 

En proceso 

En proceso 

-Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia seiialo: 

Fundadai 

Con instrucción 

Fundadai 

Con instrucc~bn 

Con la finalidad de continuar cumpliendo con los trabajos de la Unidad de Transparencia de SEGALMEX 
y de la homologación de las cargas trimestrales del Sistema de Portales de Obligaciones de Transpa- 
rencia (SIPOT), que realizan las Areas administrativas, en el testado de información de carácter confi- 
dencial dentro de los contratos, convenios, pedidos y facturas que se generan en este trimestre, en 
donde la responsabilidad versa en cada Unidad administrativa de acorde a lo seiialado en el artículo 
Décimo de los "Lineamienfos técnicos generales para la publicación, homologaci6n y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el  tltulo quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundirlos sujetos 
obligados en los portales de lntemet y en la Plataforma Nacional de Transparencra': e l  cual establece lo 
siguiente: 

"Las pdlticas para la distribución de competenciss y responsabilidades para la carga de la información pres- 
crita en el Título Quinto de la Ley General en la Plataforma Nacional de Transparancia son las siguientes' 

La Unidad de Transparencia tendrd la responsebilidadde recabarla información generada, organizada 
y preparada por las o 4reas del sujeto obl~gado, flnicamente Dara su~enrisar aue cum~la  con los 
criterios establecidos en los Dresentes Ilneamientos; 

La Unidad de Transparencia verificará que todas las Breas del sujeto obligado colaboren con la 
publieaclón y actualización de la ínformaci6n derivada de sus obligaciones de transparencia en \ 
sus portales de lntemed y en la Plataforma Nsoimal en los tiempos y períodos establecidos en estos 
Lineamientos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley General La res~onsabilidaq 
última delcontenldo de la información es exclusiva de las Breas; 

AY lnsutgentes Sur # 3443.Col. Viil4 Olirnpls,i Miguel Hidalgo Alcaldía Tlalpan C P.14020 Ciudadde Mdxao 
Tei' 01 (551 5229,0?W ~ w w  gob iniJsega1nirx m 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEüALMEX. 
ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 

111. Las áreas deberán publicar, actualizar y/o validar la información de las obligaciones de trans- 
parencia en la sección correspondiente del portal de lnternet institucional y en la Plataforma Nacional, 
en el tramo de administración y con las claves de acceso que le sean otorgadas por e l  adminis- 
trador del sistema, y conforme a lo estableoido en los Lineamientos; 

/V. Será responsabilidad dei tMar  de cada área delsujeto obllgado establecerlos procedimientos 
necesarios para identificar. omanizar. ~ubMcar. actualizar v validar la información aue generan 
y10 Doseen en eiercicio de sus facultades. comnetencias v funciones, y que es requerida por 
las obligaclones de transparencia descritas en el Titulo Quinto de la Ley General, de conformi- 
dad con las pollticas establecidas por el ComRé de Transparencia 

En este sentido, y en específico en las fracciones IX,XI, XXVll y XXVlll del articulo 70 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y con fundamento en los artículos 65 
fracción I y 108 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la 
Unidad de Transparencia presenta para su análisis y en su caso, la confirmación de los modelos de 
versiones públicas que sertln utilizados para testar información de carácter confidencial dentro 
de los contratos, convenios, pedidos y facturas, con la finalidad de dar cumplimiento a los artículos 
Quincuagésimo Primero y Sexagésimo Segundo de los "Linearnientos generales en materia de clasifi- 
cación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", 
relativos al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

Es importante setíalar que de conformidad a lo dispuesto en los artículos 106 de la LGTAIP y 98 de la 
LFTAIP, la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se materialicen los 
siguientes supuestos: 

l. Se reciba una solicitud de acceso a la informacih; 
II. Se determine mediante resolucíón de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Derivado de lo mandatado en la fracción 111 anterior y en el articulo 118 de la LFTAIP, se presentan los 
modelos de versión pública de contratos, convenios, pedidos y facturas generados por SEGALMEX en 
el desarrollo de sus funciones, para ser utilizados por cada una de las unidades administrativas y centros 
de trabajo que conforman a este Sujeto Obligado, con la finalidad de cumplir con la publicación corres- 
pondiente al Tercer Trimestre de 2022. 

En razón de lo anterior, es menester invocar lo dispuesto en el artículo Quincuariésirno Primero de los 
Linearnientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la infor%ación, así como para 
la elaboración de versiones públicas, donde se establecen los reauisitos vara la levenda aue da leaalidad - 
al testado de las versiones públicas, consistentes en: 

. . . 
Qulncuag6simo Primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará: 

1. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su 
=SO; 
2. El nombre del Brea; 
3 La palabra reservado o confidencial; 
4. Las paries o secciones reservadas o confidenciales, en su caso; 
5. El fundamento legal; 
6. El periodo de reserva, y 

Av. Irrnirgmites Sur tl3483. Cei. Villa Oilrnpica Miguel Htdalgo.Aicddia nalpan C.P.14Q20 Ciudad de MCaco. / 
Tel: O1 (55) 5229.0760 www.gob.nix/segalrnex 



COMITE DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LA TERCERA SES16N ORDINARIA DE 2022 

7. La rúbrica del titular del área. 

En este orden de ideas, para cumplir cabalmente con lo dispuesto en los preceptos antes invocados, se 
presenta la leyenda que pretende este Sujeto Obligado para utilizar en las versiones públicas de wn- 
tratos, convenios, pedidos y facturas generados en el desarrollo de sus funciones. 

Cabe señalar, que la leyenda en comento, se remite a las Direcciones y Unidades de área en Oficinas 
Centrales, que conforman a este Sujeto Obligado, una vez aprobada por este Comité. 

IntOmac16n Cmlfldenclal 

Eliminado: Datoa Parmalni Ses16n de Comltli. Tercer SesMn Odlnarla 2022 Fecha de la Ses16n del Comlt4 de Transparancta: OnO2O2 

Nombre del Ama: DireeclM de Ares-ylo Unida U0 Area 

MoüvaeMn Ss alabwf, vmlbn piibllca con obietD decumpllr mn le obligldbn da pmtqsr üaos Personales 

Fund.mmIaci6n: Articulo 113 FraEci6n I de la Ley Fedwral de T r a m p d a  y Awm a la Informaci6n PiiMIoe y en los supuestoa de4 capUub IX de los 
Lbe8mlenl0~ Ganarales en materia do ClasmcscMn y Desc!nmeadEin de k Infonneci6n. a81 como para la elaboracibn de varsianea piibllcaa, publicados d 15 
de abril de 2018 m 3 Diario OiMd de la Fedmd6n Rubrludi l  Tltulardsl h. 

Inionasl6n Confldpnclal 

Ellmlnrdo: Datos Personales Seel6n da Comlte: Tercer Sesibn Odharia 2022 Fecha de la San6n del Carril* de Tmnspanncla: 'IOH<)2022 

Nombra d d  h a :  BirWAbn 4e Are-y10 UnKled de Afea 

Motlvicl6n. Ss alabor6 verslbn piiblleawn objeto de wmpllr m la Dbllgaolbo de pmtqsr Dafor P3rsorAtes 

Fund.mMNel6n: Artlarlo 113 Fmcibn 111 do la Ley Fedaral de Transparencia y Aceevo a la I nmmlbn  PiibAca y en los Supueruia del caplnilo IX de los 
Lineamlsntos Gsneralas en materia do ClasmDBElbn y DarclarHleaclbn de la Infannadbn. as1 camm para la alaboncibn de versiones pdblicar, publicados el 15 
de abril de 2016 en al Diario Micial da la FsderacMn Rubrlcl del Tnular del Ana: 

Av. lnsur$Jwitss Sur X 3483. Co*. Villa Olimplca M l ~ u l l  Hidalgo. Aicaldla liaiprvi C.P. lW20 Cludad dc MPulco. 
rci: o1 1551 5229.0700 www.seb.rnx/se.miimex 

DATOS QUE SE DEBEN ESTAR PERSONAS FI- 
SICAS (Fracclanes nn81J3 ) 

D i redón Penonal 

NOmem de Pasaporte 

CURP 

IOMEX de la Credencial de Eledw 

OCR de la Credencial de Elector 

Clave de eledor 

Folio de elector 

Ndmero Telefónico Particular 

Como Electtónloo Partlwlar 

Cuentas bancarias 

DATOS W I  58 DEBEN TESTAR EN FACWRAS 
DE PERSONAS FISICAS (Fnocldn 9) 

DATOS QUE SE DEBEN TESTAR PERSONAS MORA- 
LES 

(Fracciones 27iZüi33) 

Clave de elector del representante legal 

Folio de elector del representante legal 

Numem de Pasaporte del representante legal 

IDMEX de la Credencial de Elector del representante l?- 
Lid 

OCR de la Credenclal de Elsotordel representante legal 

Númem Telef6nlco Parhalar del representante legal 

Correo Eleciróniw Partlwlar del representante legal 

Cuentas bancarias 

DATOS QUE SE DEBEN TESTAR EN FACTUFAS 
PERSONAS MORALES (Fracclbn 9) 



COMlTÉ DETRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE L4 TERCERA sESIÓN ORDINARIA DE 2022 

-- El Suplente del Presidente, haciendo uso de la palabra, puso a consideración del pleno si había 
algún comentario al respecto, al no haber ninguno, solicitó la aprobación del siguiente acuerdo: -- 

Númerode telefono particular 

Correo electrónico particular 

Código QR 

RFC 

Cuentas bancarias 

DATOS QUE SE DEBEN TESTAR EN -S 
DE HONORARIOS (Fracciún 71) 

Dlreocih Personel 

Numem de telefono parbwlar 

Como slectrdntco paitlcular 

Nacionalidad 

RFC 

Hueh Dadilar 

Numero Telefónlcc Particular del representante legal 

Correo Eledróntm PaMwlar del representante legal 

Cuentas bancarias 

QUINTO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000472. -- \ 

ACUERDO 0213' ORD12022 - .....- 
Con fundamento en los artículos 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 65 fracción I y 108 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y en los respectivos Llneamientos, someto a su aprobación, los Modelos de Versiones 
Públicas presentados para cumplir can la publicación del Tercer Trimestre de 2022 de contratos, 
convenios, pedidos y facturas generados por SEGALMEX, a trav6s de los Centros de Trabajo y 
de las Unidades Administrativas en Oficinas Centrales, para la publicación de la información del 
Tercer Trimestre de 2022 en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT). 

Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia selialo: - --- \ 

\ 

1.- Con fecha 01 de agosto del pr-ente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 332417722000472, en la cual el peticionario solicitó: 

h 
"Por medio de la presente, solicito el listado y la documentacnin correspondiente a todos los 
procesos de contnitación de bienes yfo servicios, ya sean adjudicación directa, invitación a 
cuando menos tres proveedores o licitación pública, que se hayan realizado durante el 
ejercicio fiscal 2022, en un periodo del 1 de enero del 2022 al 27 de julio del 2022. ". [sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y / 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a travbs del 
comunicados número SEGALMEX-DAJ-UT-Ol&-2022 y SEGALMEX-DAJ-UT-OI7-2022, solicitó a la 4 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LATERCERA SESIÓN ORDINARIA DE2022 

Dirección Comercial y a la Unidad de Administración y Finanzas, efectuara una búsqueda 
exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Dirección Comercial el oficio 
SEGALMEXIDCISNATIPSDJ/5312022 de fecha 30 de agosto de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, remitiendo al 
ciudadano al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por.parte de la Unidad de Administración y Finanzas el oficio 
SEGALMEX-UAF-HBRG-497-2022 de fecha 13 de septiembre de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando los 
documentales respectivos en versión pública, como parte del resultado de la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia verlfcó que la 
misma contiene información que de conformidad con lo  previsto en los artículos 113 fracción 11 
de la Ley Federal de ~ranspakncia y Acceso a la Información Pública, PuincuagBsimo Primero 
y Sexagesimo Segundo de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboracibn de versiones públicas", se 
considea de carácter confidencial, toda vez que el instrumento contractual adjunto contiene datos 
bancarios, susceptibles a ser testados, tal y como lo es el número de pasaporte del representante legal, 
poniendo a su consideración la versión pública de la documental referida, para su posterior entrega al 
ciudadano requirente. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar Únicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron localizados en los documentos objeto de análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. * 
Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos-: 

A 
PRIMERO. Se confirman las versiones públicas presentadas. La Unidad de Transparencia le 
informará al solicitante que el Comité de Transparencia confirman las versiones públlcas 
presentadas por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, para integrar la respuesta a la 
solicitud de acceso a la información con folios 332417722000472 lo anterior en terminos de los artlculos 
65fracción II y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comlté de Tansparencia. Atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública la Unidad de Transparencia entregará al peticionario el acuerdo aprobado por el Comité, en 
una fecha no posterior al 10 de octubre de 2022. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo sefialado en los artlculos 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia notificará 
al particular la presente resolución, en una fecha no posterior al 10 de oktubre de 2022. 
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'' AGRICULTURA WSEGALMEX 1 DiCONSA , LiCONSA L @l .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . -.. ... ". ... 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 

ACTA DE LA TERCERA SES16N ORDINARIA DE 2022 

- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurldico Institucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
los miembros del Comitési tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron el siguiente: ------------ 

. . . - . - - - -- 
[ ~ o "  fundámento en los artículos 113 Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso al 

SEXTO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000516. .- 
Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia señalo: 

1.- Con fecha 20 de abril del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 332417722000516, en la cual el peticionario solicitó: 

"Solicito todos los oficios firmados y o rubricados o citados por el C Fernando David Palos 
Ibana.': [sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a través del 
comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-116-2022, solicitó a la Dirección Comercial, efectuara una 
búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General' vigente. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Dirección Comercial el oficio SE- 
GALMEXIDCISNATIPSDJI9012022 de fecha 27 de septiembre de 2022. mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando los docu- 
mentales respectivos en versión pública, como parte del resultado de la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documntación antes referida, la Unidad de Transparencia verificó que la 
misma contiene información que de conformidad con lo previsto en los artículos 113 fraccirin II 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, Quincuag&lmo Primera 
y Sexagésimo Segundo de Eos "Uneamientos generales en materla de clasiflcaclón y desclasifl- 
cación de la información, así como para la elaboración de versiones pÚbIIcas'; se considera de 
carácter confidencial, toda vez que los oficios adjuntos contienen Registro Federal de Contribuyentes 
de servidores públicos, números telefónicos personales, nombre y f i n a  de terceros en oficios dirigidos 
a personas morales, susceptibles a ser testados, poniendo a su consideración ta versión pública de la 
documental referida, para su posterior entrega al ciudadano requirente. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el &ea administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar Únicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron localizados en los documentos objeto de análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. 
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CQMITÉ DE TRANSPARENCLA DE SEGBLMEX 
ACTA DE LA TERCERA SESl6N ORDINARIA DE 2022 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Se confirman la versión pública presentada. La Unidad de Transparencia le informar6 
al soliatante que el Comit6 de Transparencia confirman la versión pública presentada por el Director 
Comercial, para integrar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con folios 
332417722000516 lo anterior en terminos de los artlculos 65 fracción II y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencla y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Enhega del acuerdo emitido por el Comit4 de Transparencia. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el articulo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Awso a la Información Pública 
la Unidad de Transparencia entrega& al peticionario el acuerdo aprobado por el ComitB, en una fecha 
no posterior al 10 de octubre de 2022 

TERCERO. Plazo de notWicación. Conforme a lo seiialado en los artículos 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ia Unidad de Transparencia notificara 
al particular la presente resolución, en una fecha no posterior a l  10 de octubre de 2022, 

- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
los miembros del Comite si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comitd de Transparencia adoptaron el siguiente: 

CUERDO 0413' ORD12022 - 
Con fundamento en los articulas 113 Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
la Información Pública, se CONFIRMA la versión ~úb l i ca  de la documentación Dara otora 
res~uesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000516. --- 
SÉPTIMO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para otorgar 

\ respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000342. 

\ Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia seflalo: 

1.- Con fecha 01 de julio del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 332417722000342, en la cual el peticionario solicitó: 

"De todo el personal que fue contratado de en el 2019 se solicita: Nombre completo Rfc cutp 
Categorra Tipo de plaza Adscripción Fecha de ingreso Grado máximo de estudios Compro- 
bante que acredite el grado máximo de estudios Sueldo neto Sueldo bruto Fecha de baja 
Mottvo de baja Documento con el cual se solicitó la baja (como, oficio, tarjeta, etc) Monto de 
lo pagado dado que el sujeto obligado a bnndado respuestas ocupando enlaces electrdnicos, 
La información se solicita en la plataforma y en enlace electr6nico.". [sic] 

2. Con fun&metTfo en lo dispuesto en los artlculos 133 y 144 de la Ley Fecieral de Transparencia y \ 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a través del 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LATERCERA sESl6N ORDINARIA DE 2022 

comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-030.2022, solicitó a la Unldad de Administración y Finan- 
ras, efectuara una búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad 
con sus funciones encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Finanzas el oficio 
SEGALMEX-UAFHBRG-509-2022 de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando un listado 
en versión pública, como parte del resultado de la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia verificd que la 
misma contiene información qw de conhrmklad con lo  previsto en los artículos 1Q fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, QuincuagBslmo Prlmero 
y SexagBsimo Segundo de los "Lineamientos generales en maferla de clasificación y desclasifi- 
cación de la información, así como para la elaboracidn de versiones públicas'; se considera de 
cardcter confidencial, toda vez que el listado adjunto, contiene dos columnas de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos, 
susceptibles a ser testados. poniendo a su consideración la versión pública de la documental referida, 
para su posterior entrega al ciudadano requirente.. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar Únicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron localizados en los documentos objeto de aniilisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Se confirman las versiones públicas presentadas. La Unidad de Transparencia le infor- 
mará al solicitante que el Ccinit6 de Transparencla confirman las versiones públicas presentadas 
por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, para integrar la respuesta a las solicitud de 
acceso a la información con folios 332417722000342 lo anterior en términos de los articuios 85 fracción 
II y 113 fraccibn i de la Ley Federal de Transparenua y Acceso a la información Pública. \ 
SEGUNW. Entrega del acuerdo emitido por el Comlte de Transparencia. Atendiendo a lo dis 
puesto en el articulo 65 fraccan II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
la Unidad de Transparencia entregará al peticionario el acuerdo aprobado por el ComltB, en una fecha 
no posterior al t O  de octubre de 2022 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo senalado en los artículos 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia notificará 
al particular la presente resolución, en una fecha no posterior al 10 de octubre de 2022. 

-- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge CBsar Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron el siguiente: -- 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGBLMWC. 
ACTA DE LATERCERA s E S I ~ N  ORDINARIA DE 2022 

ACUERDO 0513a ORD12022 ---m-b 
-- 

Con fundamento en los artículos 113 Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se CONFlRW la versión ~úb l i ca  de la documentación Rara otoraar 
reswesta a la solicitud de acceso a la fnformaclón con folio 332417722000342. - 
OCTAVO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000343. 

- Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia setialó: 

1.- Con fecha 01 de julio del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 332417722000343, en la cual el peticionario solicitó: 

"De todo el personal que fue contratado de en el 2020 se solícita: Nombre completo Rfc curp 
Categoría Tipo de plaza Adscripci6n Fecha de ingreso Grado máximo de estudios Compro- 
bante que acredite el grado máximo de estudios Sueldo neto Sueldo bruto Fecha de baja 
Motivo de baja Documento con el cual se solicit6 la baja (correo, oficio, teveta, etc) Monto de 
Jo pagado dado que el sujeto obligado a brindedo respuestas ocupando enlaces electr6nims, 
La hformaciiln se solicita en la platafoma y en enlace elect~tiico.. ", [sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a travbs del 
comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-031-2022, solicitó a la Unidad de Administración y Finan- 
zas, efectuara una búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad 
con sus funciones encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Finanzas el oficio 
SEGALMEX-UAF-HBRG610-2022 de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando un listado 
en versión pública, como parte del resultado de la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia venificó que la 
misma contiene información que de conformidad con 3 0  previsto en los artículos 113 fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Quincuagésimo Primero 
y Sexagésimo Segundo de los "Llneamientos generales en materia de clasificación y deso!asifi- 
ación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", se considera de 
aracter confidencial, toda vez que los documentos adjuntos, contienen la Clave Única de Registro de 

Población (CURP), matricula, fecha y lugar de nacimiento, firma, calificaciones, promedios, número de 
expediente escolar, número de cuenta escolar, cadena original, sello digital, firma electrónica avanzada 
y código QR, número deempleado, susceptibles a ser testados, poniendo a su consideración la versión 
pública de los documentales referidos, para su posterior entrega al ciudadano requirente.. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrat~a responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para consewar Únicamente como confidenciales los Datos \ 
Personales que fueron localizados en los documentos objeto de anhlisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes, 
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*. 'y AGRICULTURA u SEGALMEX DICONSA LICONSA L @, .. .. .-... ..... .... ...... ..: ..... . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA M SEGALMEX. 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Se conflrman las venriones públicas presentadas. La Unidad de Transparencia le infor- 
mará al solicitante que el Comité de Transparencia conflrman las versiones públicas presentadas 
por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, para integrar la respuesta a la solidtud de 
acceso a la información con folios 332417722000343 lo anterior en t8nninos de los artículos 65 fracción 
II y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comite de Transparencta. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el artículo 65 fraccidn II de ta Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información Pública 
la Unidad de Transparencia entregará ai peticionario el acuerdo aprobado por el Comité, en una fecha 
no posterior al 10 de octubre de 2022. 

TERCERO. Plazo de not i ic lbn.  Conforme a lo senalado en los articulas 61 frad6n V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia notificará 
al particular la presente resolución, en una fecha no posterior al 10 de octubre de 2022. 

- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
los miembros del Comitési tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron el siguiente: ---------- 
ACUERDO 06J3aORD/2022 --- 
Con fundamento en los artlculos 113 Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se CONFIRMA la versl6n ~úb l i ca  de la documentación Rara otoraar 
resDuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000343. ------- \ 
NOVENO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000347. \ 
--- Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia sefialó: \ 
1.- Con fecha 01 de julio del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 332417722000347, en la cual el peticionario solicitó: 

"Del personal que fue dado de baja en el 2019 (hcluirpersonal de base, estructura, honora- 
rios, prestadores de servicios profesionales, confianza y estructura) se solicita Nombre com 
pleto Rfc Curp Categoría Tipo de plaza Adscripción Fecha de ingreso Fecha de baja Sueldo 
neto Sueldo bruto M o t h  de baja Documento con el cual se solicitó la baja (coneo, oficio, 
tarjeta, etc) Monto de lo pagado Promociones o aumento de categorlas Nombre completo de 
la persona que sustituyó al personal que causo baja Persona y medio por el cual se solicitó la 
contratecfdn del nuevopem~nal. Dado que el sujefo obligado a brindado respuestas ocupando 
enlaces electróniw, La infmación se solicita en la plataforma y en enlace electrónic~.~ [sic] 
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2. Con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP). la Unidad de Trans~arencia de SEGALMEX. a través del 
comunicado número SEGALMW(:DAJ-UT-O~~-~~~~, solcit6 a la Unidad de Administración y Finan- 
zas, efectuara una búsaueda exhaustiva de la información v documentación solicitada: de conformidad 
con sus funciones encomendadas en el "Manual de ~ r~anuac ión  General" vigente. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Finanzas el oficio 
SEGALMEXU%.i-HBRG-512-2022 de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la biisqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando un listado 
en versi6n pública, como parte del resultado de la búsqueda realizada. 

Del anhlisis practicado a la documentaci6n antes referida, la Unidad de Transparencia verificó que la 
misma contiene información que de confomidad con lo previsto en los arüculos l t 3  fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, QuíncuagWmo Primero 
y Sexagésimo Segundo de los "Uneamientos generales en materia de clasilicación y desclasifi- 
cación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", se considera de 
cardcter confidencial, toda vez que el listado adjunto, contiene dos columnas de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos, 
susceptibles a ser testados, poniendo a su consideraci6n la versión pública de la documental referida, 
para su posterior entrega al ciudadano requirente.. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar Únicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron localiiados en los documentos objeto de análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comit6 de Transparencia la aprobación de los siguientes 

\ acuerdos: 

\ PRIMERO. Se confirman las venlones pbblicas presentadas. La Unidad de Transparencia le infor- a mar& al solicitante que el Comitk de Transparencia confirman las versiones públicas presentadas 
por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, para integrar la respuesta a la solicitud de 
acceso a la información con folios 332417722000347 lo antenor en términos de los artlculos 65 fracción 
II y 11 3 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Piiblica. 

SEGUNW. Entrega del acuerdo emltido por el Comité de Transparencia, Atendiendo a lo dis- 
puesto en el artículo 65ftacción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
la Unidad de Transparencia entregará al peticionario el acuerdo aprobado por el ComitB, en una fecha 
no posterior al 10 de octubre de 2022. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo sefíalado en los artlculos 61 f d ó n  V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia notificará 
al particular la presente resolución. en una fecha no posterior al 10 de ociubre de 2022. 

-- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
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los miembros del Comitd si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comit6 de Transparencia adoptaron el siguiente: --------------- 
ACUERDO 0713' ORDI2022 
Con fundamento en los artículos 113 Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se CONFIRMA la versión pública de la documentación para otoraar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000347. 

DÉCIMO. DÉCIMO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la dwumentación para 
otorgar respuesta a la solicitud de acceso a la Información con folio 332417722000349. -- 
- Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia seAal6: ------- 
1.- Con fecha 01 de julio del presente, la Unidad de Transparencia, recibid la solicitud de a m o  a la 
información con número de folio 332417722000349, en la cual el peticionario solicitó: 

"Del personal que fue dado de baja en el 2020 (incluir personal de base, estructura, honora- 
rios, prestadores de servicios profesionales, confianza y estructura) se solicita Nombre com- 
pleto Rfc Curp Categoría Tipo de plaza Adscripción Fecha de ingreso Fecha de baje Sueldo 
neto Sueldo bruto Motivo de bafa Documento con el cual se soUcit6 la baja (correo, oficio, 
tarjeta, etc) Monto de lo pagado Promociones o aumento de categorías Nombre completo de 
la persona que sustituyó al personal que causo baja Persona y medio por el cual se solicit6 la 
contratación del nuevo personal. Dado que el  sujeto obligado e brindado respuestas ocupando 
enlaces electr6niws4 La información se solicita en la plataforma y en enlace electrónico. [sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a través del 
comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-037-2022, solicitó a la Unidad de Adminlstración y Finan- 
zas, efectuara una búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad 
con sus funciones encomendadas en el "Manual de Organización Generar vigente. \ 
3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Flnanzas el oficio 
SEGALMEX-UAF-HBRG-513-2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando un listado 
en versión pública, como parte del resutado de la búsqueda realizada. \ 
Del anhlisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia verific6 que la 
misma contiene información que de conformidad con lo previsto en los articulas 113 fracclón 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PcZbllca, Qulncuag&lmo Piimero 
y SexagBsimo Segundo de los "Cineamientos generales en materia de cl~sMcacl6n y descladfi- 
cación de la información, así como para la elziboraclbn de versiones públices", se considera de 
catdcfer confidenclal, toda vez que el listado adjunto, contiene dos columnas de la Clave Onica de 
Registro de Población (CURP) y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos, 
susceptibles a ser testados, poniendo a su consideración la versión pljblica de la documental referida, 
para su posterior entrega al ciudadano requirente.. f 
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Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar Únicamente como confdenciales los Datos 
Personales que fueron localizados en los documentos objeto de análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Se confirman las versiones piibllcas presentadas. La Unidad de Transparencia le infor- 
mar& al solicitante que el Cornit& de Transparencia confirman las versiones publicas presentadas 
por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. para integrar la respuesta a la solicitud de 
acceso a la información con folios 332417722000349 lo anterior en tdrminos de los articulos 65 fracción 
II y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comitb de Transparencia. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el articulo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
la Unidad de Transparencn entregará al peticionario el acuerdo aprobado por el Cornit6, en una fecha 
no posterior al 10 de octubre de 2022. 

TERCERO. Plazo de notiflcacibn. Conforme a lo sefíalado en los articuios 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Unidad de Transparencia notificar8 
al particular la presente resolución, en una fecha no posterior al 10 de octubre de 2022 

- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 

\ los miembros del Comitb si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité deTransparencia adoptaron el siguiente: -- -- e 

\ ~ U E R D O  08/OZa ORDI2022 --- ----.-------. 
Con fundamento en las artículos 113 Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
la Información PiSbllcii, se CONFIRMA la versión ~úb l i ca  de la documentación   ara ot \ les~uesta a la solicitud de acceso a la información con follo 332417722000349 -------y4 

n UNDÉCIMO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000350. ------- 
- Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia senaló: - ---- 

1.- Con fecha 01 de julio del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 332417722000350, en la cual el peticionario solicit6: =- 

"Del personal que fue dado de baja en el 2021 (incluir personal de base, estructura, honora- 
rios, prestadores de servicios profesionales, confienza y estructura) se solicita Nombre com- 
pleto Rfc Curp Categoría Tipo de plaza Adscripción Fecha de ingreso Fecha de baja Sueldo 
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neto Sueldo bruto Motivo de baja Documento con el  cual se solkit6 la baja (correo, oficio, 
tarjeta, etc) Monto de lo pagado Promociones o aumento de categorlas Nombre completo de 
la persona que sustffuy6 al personal que causo baja Persona y medio por el cual se solicit6 la 
contratacidn del nuevo personal. Dado que el  sujeto obligado a brindado respuestas ocupando 
enlaces electr6nicos, La Información se solicita en la plataforma y en enlace electrónico. ". [sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a través del 
comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-038-2022, solicitó a la Unidad de Administraci6n y Finan- 
zas, efectuara una búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad 
con sus funciones encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Finanzas el oflcio 
SEGALMEX-UAF-HBRG-614-2022 de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando un listado 
en versión pública, como parte del resultado de la búsqueda realirada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia veríffcó que Ea 
misma contiene informacidn que de c o n h M a d  con lo previsfo en los artlculos 1f3 fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Qulncuag6simo Primero 
y Sexag6simo Segundo de los "iineamientos generales en materla de clasincacion y desclasifi- 
cación de la inhrmación, as1 como para la eleboracidn de versiones públicas", se considera de 
carácter confidencial, toda vez que el listado adjunto, contiene dos columnas de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos, 
susceptibles a ser testados, poniendo a su consideración la veni6n pública de la documental referida, 
para su posterior entrega al ciudadano requirente.. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar únicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron localizados en los documentos objeto de análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. \ 
Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: \ 

PRIMERO. Se confirman las versiones púbiicas presentadas. La Unidad de Transparencia le infor- 
mará al solicitante que el Comité de Transparencia confirman las versiones públlcas presentadas 
por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, para integrar la respuesta a la solicitud de 
acceso a la información con folios 332417722000350 lo anterlor en t6rmlnos de los artfculos 65 fracción 
II y 11 3 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacih Púbilca. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comité de Transparencia. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el arficulo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
ia Unidad de Transparencia entregara al peticionario el acuerdo eprobado por el Comit6, en una bcha 
no posterior al 10 de octubre de 2022. 
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TERCERO. Plazo de no~caci6n. Conforme a lo seflalado en los artlculos 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia notificará 
al particular la presente resolución, en una fecha no posterior al 10 de octubre de 2022. 

-- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurldico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comit6 de Transparencia adoptaron el siguiente: 

DUODECIMO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000351. -------- 
--- Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia sefialó: ---------- 
1.- Con fecha 01 de julio del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso a la 
información con número de folio 332417722000351, en la cual el peticionario solicitó: 

"Del personal que fue dado de baja en el 2022 (incluir personal de base, estrucfura, honora- 
rios, prestadores de servicios profesionales, confianza y estructura) se solicita Nombre com- 
pleto Rfc Curp Categoría Tipo de plaza Adscripción Fecha de ingreso Fecha de baja Sueldo 
neto Sueldo bruto Mot~vo de baja Documento con el cual se sol1cit6 la baja (correo, oficio, 
tarjeta, etc) Monto de lo pagado Promociones o aumento de categorías Nombra completo de 
la persona que sustituyó al personal que causo baja Persona y medio por el cual se solicitó la 
contratación del nuevo personal. Dado que el sujeto obligado a brindado respuestas ocupando 
enlaces ele~t~6ni~0S. La informaci6n se solicita en la plataforma y en enlace electrónico.". [sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a través del 
comunicado número SEOALMEX-DAJ-UT-039-2022, solicitó a la Unidad de Administración y Finan- 
zas, efectuara una búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad 
con sus funciones encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Finanzas el oficio 
EGALMEX-UAF-HBRG-515-2022 de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante el cual informaba el 

r ultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando un listado \ e versión pública, como parte del resultado de la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia verificó que la -aU 
misma contiene información que de confomidad con lo  previsto en los articulos 113 fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a l a  Información Pdblica, Quincuagésimo Primero I 
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y Sexagésimo Segundo de los "ffneamienfos generales en matería de clasificación y desclasifi- 
cación de l a  información, as\ como para l a  elaboración de versiones públicas': se  considera de 
cardcter confidencial, toda vez que el listado adjunto, contiene dos columnas de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidores públicos, 
susceptibles a ser testados, poniendo a su consideración la versión pública de la documental referida, 
para su posterior entrega al ciudadano requirente.. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el Area administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar Únicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron localizados en los documentos objeto de análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Se confirman las versiones públicas presentadas. La Unidad de Transparencia le infor- 
mará al solicitante que el Comité de Transparencia confirman las versiones públicas presentadas 
por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, para integrar la respuesta a la solicitud de 
acceso a la información con folios 332417722000361 lo anterior en términos de los artlculos 65 fracción 
II y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el ComM de Transparencia. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el articulo 65 fracaón II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
la Unidad de Transparencia entregará al peticionario el acuerdo aprobado por el Comité, en una fecha 
no posterior al 10 de octubre de 2022. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo sefialado en los artículos 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia notificará 
al particular la presente resolución, en una fecha no posterior al 10 de octubre de 2022. \ 

- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurídico lnstilucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron el siguiente: -- \ 

- -- 

l ~ o n  fundamento en los aitfculos 113 Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso $ 

DÉCIMO TERCERO. Confirmar, modificar o revocar la reserva de información y Versión Pública 
de la documentación, para atender la  Resolución a l  Recurso de Revisión RRA 8222122, en 
relación con la sollcltud de acceso a la información con tollo 332417722000143. 

--- Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia sefialó: - 
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1. La Unidad de Transparencia, recibió la Resolución del Recurso de Revisi611 RRA 8222122, en rela- 
ción con la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000143, a través de la cual el Pleno 
del INAI, ORDENA dar respuesta al peticionario de lo siguiente: 

"1. Solicito copia de las constancias de estudios del C. Demetrio Rodrlguez Armas efectuadas 
en instituciones de reconocimiento educativo oficial. 2. Solicito copia del tltulo profesional de 
licenciado en derecho presentado por el C. Demetrio Rodrlguez Armas para ser contratado 
como encargado o Director de Asuntos Jurldicos de Seguridad Alimentaria Mexicana ( SE- 
GALMEX), Diconsa, S.A. de C. V. y Liconsa, S.A. de C. V. 3. Solicito copia de la o las cédulas 
profesionales otorgadas por la Secretarla de Educación Pública en favor del C. Demetrio Ro- 
drlguez Armas 4. Solicito copia del curriculum presentado por el C. Demetrio Rodrlguez Armas 
para ser contratado como encargado o Director de Asuntos Jurldicos de Seguridad Alimenta- 
ria Mexicana ( SEGALMEX), Diconsa, S.A. de C.V. y Liconsa, S.A. de C. V., en el que se 
acredite que cuenta con una experiencia mlnima de cinco anos en el desempeño de cargos 
de alta responsabilidad, contados a partir de que se le otorgó cédula profesional para desem- 
peñarse como licenc~ado en derecho o abogado por la Secretarfa de Educación Pública. 5. 
Solicito copia del Registro Federal de Contribuyentes del Demetrio Rodrlguez Armas, con el 
que debe cubrir impuestos por el desempefio de los cargos que dice haber desempeirado por 
lo menos cinco airos previos a haber sido contratado por Seguridad Alimentaria Mexicana 
(SEGALMEX), Diconsa, S.A. de C. V. y Liconsa, S.A. de C. V. 6. Solicito copia de la declaración 
de impuestos del C.Demetrio Roddguez Armas presentadas por el C. Demetrio Rodrlguez 
Armas ante la Secretaria de Hacienda y Cr6dito Público, desde que recibió cédula profesional 
para ejercer la carrera de derecho hasta esta fecha. 7. Solicito copia del oficio de designación 
efectuado por el Consejero Jurldico del Ejecutivo Federal (CJEF), del 01 de marzo de 2022 a 
la fecha, por el que se le designó al C. Demetr~o Rodrlguez Armas como Director de Asuntos 
Jurldicos de Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), Diconsa. S.A. de C. V. y Liconsa. 
S A. de C. V. 8. ~ol ic i to copia delnombramiento efectuado por los Consejos de Administración 
de Seguridad Alimentarie Mexicana (SEGALMEX), Diconsa, S.A. de C. V. y Liconsa, S.A. de 
C. V. en favor del C. Demetrio Rodrlguez Armas como Director de Asuntos Jurldicos de dichas 
entidades paraestafales. 9. Solicito copia del nombramiento efectuado por el Director General 
o el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de Seguridad Alimentaria Mexicana 
(SEGALMEX), Diconsa, S.A. de C. V. y Liconsa, S.A. de C. V. en favor del C. Demetrio Rodrl- 
guez Armas, como encargado o Director de Asuntos Jurld~cos de dichas entidades paraesta- 
tales del 01 de marzo de 2022 a la fecha. 10. Solicito copia de todos y cada uno de los docu- 
mentos curriculares del C. Demetrio Rodrlguez Armas, hechos llegar por el Director General 
o el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de Seguridad Alimentaria Mex~cana 
(SEGALMEX), Diconsa, S.A. de C. V. y Liconsa, S.A. de C. V., a sus respectivos Consejos de 
Administración y a la Consejeria Jurldica del Ejecutivo Federal, previamente a que éste fuese 
designado encargado o Director de Asuntos Jurldicos en esas entidades. 11 Solicito copia de 
todos y cada uno de los oficios, circulares, tarjetas informativas o cualquier comunicado firma- 
dos por el C. Demetrio Rodrlguez Armas del 01 de marzo de 2022. 12. Solicito copia de todos 
y cada uno de los movimientos de personal de la Dirección de Asuntos Jurldicos de Seguridad 
Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), Diconsa, S.A. de C.V. y Liconsa, S.A. de C. V., esto es, 
altas y bajas, ordenadas por el C. Demetrio Rodrlguez Armas desde el 01 de mano de 2022 
a esta fechade las personas que han sido contratadas a partir del O1 de mano de 2022 a la 
fecha, así como el nombre de las personas a quienes sustituyeron y copia de las renuncias 
de estas últimas." [sic] 
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COMITE DETRANSPARENCIA DE SEGALMD(. 
ACTA DE LA TERCERA SESldN ORDINARIA DE 2022 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX a través de los 
comunicados números SEGALMEXDAJ-UT-559-2022 y SEGALMEX-DAJYT-560-2022 solicitó a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y a la Unidad de Administración y Finanzas, para que efectuaran una 
búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Qrganización General" vigente. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Finanzas el oficio 
SEGALMEX-UAF-HBRG-563-2022 de fecha 30 de septiembre de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando los docu- 
mentales respectivos en versión pública, como parte del resultado de la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la respuesta y documentación antes referida, la Unidad de Transparencia ve- 
riflc6 que la misma contiene información que de conformidad con lo previsto en los articulos 113 
fracclón 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infomaci6n Pública, Qulncuag6simo 
Primen, y Sexagésimo Segundo de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificaci6n de la infomact6n. as1 como para la elaboraci6n de versiones públicas", se con- 
sidera de carácter confidencial, toda vez que los archivos adjuntos contienen datos personales como 
dirección particular, edad, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento correo electrónico personal, núme- 
ros telefónicos particulares, información de terceros beneficiarios, Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC), Clave Onica de Registro de Población (CURP), Nacionalidad, código QR de acta de nacimiento, 
datos de la Identificación Oficial (INE), Información sensible de susceptibles a ser testados, poniendo a 
su consideración la versión pública de las documentales referidas, para su posterior entrega al ciuda- 
dano. 

4.- En este sentido, la Unidad de transparencia recibió de la Gerencia de lo Contencioso, adscrita a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos el oficio SEGALMEX-DAJ-GC-3235-2022, a trav&s del cual informaba 
el resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, donde informo el 
resultado de la búsqueda exhaustiva y congruente, sin embargo, dicha Gerencia también solicitó a la 
Unidad de Transparencia, poner a consideración del Comité de Transparencia el RESERVAR por 3 
anos, los oficios y documentos que contienen información vinculada a procedimientos para fincar res- 
ponsabilidad a los Servidores Públicos; y RESERVAR por 5 anos los oficios vinculados a investigacio- 
nes de hechos que la ley sefiala como delitos y están ante el Ministerio Publico; firmados por el C. 
Demetrio Rodríguez Armas. Acompaflando a dicha petición, las Pruebas de Dafio respectias para su 
conocimiento. 

Por otra parte, se solicita aprobar la versión Pública de un oficio de referencia DAJ-752-2022 de fecha 
28 de abril de 2022, al contener las placas de un vehículo particular, es decir, no correspondieran a un 
vehículo arrendado o propiedad de SEGALMEX, razón por la cual, dichos datos deben ser tratados 
como datos patrimoniales de un particular, solicitando someter ante el Comit6 de Transparencia el tes- 
tado de dichas ~lacas Dor ser información de carácter de confidencial. de conformidad con lo orevisto 

/ 
en los articulos '1 13 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Quincuagésimo Primero y Sexagésimo Segundo de los "Lineamientos generales en materia de clasifb 
cación y desclasificación de la infohación, así como para la elaboración de versiones públicas". 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SECALMEX 
ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia presenta la nor- 
mativa en materia que corrobora y deja a su consideración dicha clasificación: 

DERECHO 

Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de 
las excepciones previstas en la Ley de la materia, como lo es Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci6n 
Pública. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 65. Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las Areas de l a  sujetos obligados; 

Artículo 97. La clasiilcación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de wnformidad con lo dis- 
puesto en el presente Tituto. 

Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serdn los responsables de clasificar la información, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de 
acceso a la informacih previstas en el presente Tltulo y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar 
las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General. 

\ Los sujetos obligada no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen docu- 
mentos o expedientes como teservados, ni clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud 
de acceso a la información. 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante 
la aplicación de la prueba de daAo. 

Articulo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I.Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Segeneren versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Artfculo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualiarse alguno 
de los supuestos de clasificación, el Comit6 de Transparencia deberá confirmar, modificar o re- 
vacar la decisión. 
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COMITE DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LATERCERASESIÓN ORDINARIA DE 2022 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, 
se deberán setialar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como hinda- 
mento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasif~ación, deberá sefialarse el 
plazo al que estará sujeto la reserva. 

- Artículo 105. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular 
que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse 
de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la Información del documento y deberá 
estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Titulo como informa- 
ción clasificada. 

- Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

(...); 
IX Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en 
tanto no se haya dictado la resolución administrativa; 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 
C..); 

- Artículo 11 l. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar y mo- 
tivar, a trav6s de la aplicación de la prueba de daRo a la que se refiere el articulo 104 de la Ley 
General. 

Los correlativos dispuestos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú- 
blica, artículos 44 fracción 11, 101 último párrafo, 103, 106, 108, 113, 114; y principalmente lo 
prevenido en el artlculo 104, donde se mandata: 

Articulo 104. En la aplicación de la prueba de darlo, el sujeto obligado deberá justificar 
que: 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgacién supera el interés público general 
de que se dlfunda, y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 
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COMIT~ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LATERCERASESI~N ORDINARIA DE 2022 

Vig6simo cuarto. De conformidad con el articulo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse 
como reservada. aauella información aue obstruya las actividades de verificación. inspección y auditorfa 
relativas al cumplimiento de las leyes,'cuando &actualicen los siguientes elementos: 

l. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 
II. Que el proaedimiento se encuentre en trámrte; 
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación 

del cumplimiento de las leyes, y 
IV. Que la dlfusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o 

vigilancia que realicen las autoridades en el procedlmiento de verificaci6n del cumplimiento de las 
leyes. 

Trig6simo. De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como 
información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los proce- 
dimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes 
elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materíalmente jurisdiccional. que se encuentre 
en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedi- 
miento. 

Para los efectos del primer phrrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio 
a aauel formalmente administrativo, pero materialmente kurisdrccional: esto es, en el que concurran los si- 
guientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes 
contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al paiticular, prepare su 
resolución definitiva, aunque sblo sea un trámite para cumplir con la garantla deaudiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedlmiento. 

Tr igk lmo primero. De conformidad con el articulo 11 3, fracción XII de la Ley General, podrá conside- 
rarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de 
investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa 
en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los 
hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación 
contra el imputado y la reparacibn del dafio. 

Por lo anterior expuesto, se solicita en su caso, CONFIRMAR la petición de RESERVAR por 3 años, p- 
s oficios y documentos que contienen información vinculada a procedimientos para fincar responsabi- 

li ad a los Servidores Públicos; y RESERVAR por S años los oficios vinculados a investigaciones de 4 
hechos que la ley sefiala como delitos y están ante el Ministerio Publico, para atender la Resolución al 
Recurso de Revisión RRA 8222122, en relación con la solicitud de acceso a la información con folio 
332417722000143. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 

PRIMERO. Se confirma la reserva de la Información. La Unidad de Transparencia le informará al 
recurrente que el Comit4 de Transparencia el RESERVAR por 3 anos, los oflcios y documentos que 
contienen informacidn vinculada a procedimientos para fincar responsabilidad a los Sewidores Púbii- 
cos; y RESERVAR por 5 anos los oficios vinculados a investigaciones de hechos que la ley seflala 
como delitos y están ante el Ministerio Publico, por considerarse información CLASIFICADA en 
fc$rminos de los articulos 65 fracción II y 110 fracciones IX y XIi de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Se confirma ia versión pública presentada. La Unidad de Transparencia informara al solicitante que 
el Comité de Transparencia confirma la versión públlca presentada del oficio de referencia DAJ- 
782-2022, lo anterior en términos de los artículos 65 fracción II y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Piiblica. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comlte de Transparencia. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el articulo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
la Unidad de Transparencia entregará el acuerdo aprobado por el ComM, en una fecha no posterior 
al 10 de octubre de 2022 

TERCERO. Plazo de notlflcaci6n. Conforme a lo seflalado en los artículos 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Apceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia notificar6 
la presente resolución, en una fecha no posterior al 10 de octubre de 2022. 

--- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge C&sar Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurfdico lntitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron el sigulente: m---- 

ERDO 11E3' ORDl2022 -- - 
fundamento en los articulos &fracción II y 132 de la Ley General deTransparencia y Acces 

la Información Pública y 65 f'racción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 1 
Pública, se CONFIRMA la peticlón de RESERVAR por' 3 anos,-los oflclos 

ocumentos aue contienen información vinculada a orocedimientos Dara flncar resoonsabllida 
los Servidores Públicos; y RESERVAR Dor S anos ¡os ofiaios vinculados a investigaciones d 

que la ley senala como delitos y están ante el Ministerio Publlco; firmados a partir del 
de 2022 a la fecha de la solicitud en comento, firmados por el C. Demetrio 

rmas, por considerarse ahora como información CLASIFICADA, 
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Asimismo, con fundamento en el artículo 113 fracción I y III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la versión pública de los documentales 
presentados por la Unidad de Administración y Finanzas, asi como del oficio de referencia DAJ- 
752-2022 de fecha 28 de abril de 2022, presentado por la Dirección de Asuntos Juridicos, para 
atender la Resolución del Recurso de Revisión RRA 8222122, en relación con la solicitud de 
acceao a la informacián con folio 332417722000143 - -- 

1 

/ 
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COMITG DE TRANSPARENCIA DE SECALMEX. 

ACTA DE LATERCERA S E S I ~ N  ORDINARIA DE 2022 

DÉCIMO CUARTO. Confirmar, modificar o revocar la reserva de información y Versión Pública de 
la documentación, para atender la Resolución al Recurso de Revisión RRA 8217122, en relación 
con la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000132. 

-- Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia sefialó: ------- 

l .  La Unidad de Transparencia, recibió la Resolución del Recurso de Revisión RRA 8217122, en relb 
ción con la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000132, a t ravb de la cual el Pleno 
del INAI, ORDENA dar respuesta al peticionario de lo siguiente: 

"1. Solicito copia de todas y cada de las denuncias o querellas presentadas por la Dirección 
de Asuntos Jurldicos de Seguridad Alimentarla Mexicana (SEGALMEX), Diconsa, S.A. de 
C. V. y Liconsa, S.A. de C. V., ante la Fiscalla General de la República, por hechos cometidos 
por seddores públicos de esas entidades paraestatales y de particulares, del 01 de diciembre 
de 2018 al 07 de marro de 2022.. 2.- Solicito copia del &ciojs) o acuerdo(s) de la Fiscalla 
General de la República por los que se citó a Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), 
Diconsa, S.A. de C. V., y Liconsa, S.A. de C. V. a comparecer al desahogo de un procedimiento 
penal derivado de una audiencia de vinculeci6n a proceso llevada a cabo por la alguna de- 
nuncia penal presentada por la Dirección de Asuntos Jurídicos de esas paraestatales del 01 
de diciembre de 2018 a1 07 de marzo de 2022. 3.- Solicito copia de la grabación de les su- 
diencias de imputación a vinculación a proceso derivadas de las denuncias ser'ialadas en el 
punto anterior, en las que haya participado personal adscrito a la Direccidn de Asuntos Jurí- 
dicos de Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), Diconsa, S.A. de C. V. y Liconsa, 
S.A. de C.V., del O1 de diciembre de 2018 a la fecha actual. 4.- Solicito copia de los oficios 
dirigidos al o a los servidores públicos de la Dirección de Asuntos Juddicos de Seguridad 
Alrmentaria Mexicana (SEGALMEX), Diconsa, S.A. de C.V. y Liconsa, S.A. de C.V. del 01 de 
diciembre de 2018 al 07 de marzo de 2022, porlos que se les designd para comparecer como 
representantes de dicha entidades en su carácter de vlctlmas, al desahogo de alguna audien- 
cia de vinculación a proceso penal derivada de una denuncia presentada por esa Unidad Ad- 
ministrativa en esa temporalidad. 5.- Solicito copia de los oficios de designación del o de los 
servidores públicos de la Dirección de Asuntos Jurldicos de Seguridad Alimentaria Mexicana 
(SEGALMEX), Diconsa, S.A. de C.V. y Liconsa, S.A. de C. V. del 01 de diciembre de 207'8 al 
07 de marzo de 2022, por los que se les designó para comparecer en su carácter de asesores 
de las víctimas, al desahogo de alguna audiencia de vinculeción a proceso penal derivada de 
una denuncia presentada por esa Unidad Administrativa en esa temporalidad. 6. Solicito copia 
de los poderes notariales otorgados en favor del Director de Asuntos Jurídjcos y de los Ge- 
rentes de lo Contencioso, de lo Consultivo y de Apoyo Institucional, de Seguridad Alimentaria 
Mexicana (SEGALMEX), D~consa, S.A. de C.V. y de Liconsa, S.A. de C.V., otorgados por el 
Director General de esas entidades paraestatales del 01 de marzo de 2022 a la fecha..". [sic] 

/ 
2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Piiblica (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX a través del 
comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-072-2022, solicitó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, efec- 
tuara una búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad con sus 
funciones encomendadas en el 'Manual de Organhación General" vigente. 

T 
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3.- En este sentido, la Unidad de Transparencia recibió de la Gerencia de lo Contencioso, adscrita a la 
Dirección de Asuntos Juridicos el oficio SEGALMEX-DAJ-GC-3873-2022, a través del cual informaba 
el resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, donde informo el 
resultado de la búsqueda exhaustiva y congruente, sin embargo, dicha Gerencia tambibn solicit6 a la 
Unidad de Transparencia, poner a consideración del Comité de Transparencia el RESERVAR por S 
afios las copias de todas las denuncias o querellas presentadas por la Dirección de Asuntos Jurídicos 
de Seguridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), Diconsa, S.A. de C.V. y Liconsa, S.A. de C.V., ante 
la Fiscalla General de la República, por hechos cometidos por seruidores públicos de esas entidades 
paraestatales y de particulares, del 01 de diciembre de 2018 al 07 de marzo de 2022. Acompañando a 
dicha petición, las Pruebas de Dafio respectivas para su conocimiento. 

Por otra parte, se solicita aprobar la versión Pública de un instrumento notarial, toda vez que contiene 
datos personales, como nacionalidad, fecha de nacimiento, domicilio y la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), la firma de la Cedula Profesional y código de barra de la misma, susceptibles a ser 
testados, poniendo a su consideración la versión pública de la documental referida, para su posterior 
entrega al ciudadano requirente, de conformidad con l o  previsto en los arüculos IQ  fracción 1 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Quincuag6simo Primero y 
SekagBsimo Segundo de los "Uneamientos generales en materia de clasificación y desclasifica- 
ción de la  información, así como para la elaboración da versiones públicas", se consldem de 
carácter confidencial 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia presenta la nor- 
mativa en materia que corrobora y deja a su consideración dicha claslficación: 

DERECHO 

Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de 
las excepciones previstas en la Ley de la materia, como lo es Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pfiblica y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

- Artículo 65. Los Comit& de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incomwtencia realicen 
los titulares de las Areas de los sujetos obligados; 

- Articulo 97. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la informaa6n 
en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dis- 

/ 
puesto en el presente Titulo. 

. . . 
Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 
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Los sujetas obligados dehan aplicar, de manara restrictiva y limitada, las excepdones al derecho de 
acceso a la informadón preinstas en el presente Titulo Y d&&n  acreditar su prowWncia, sin ampliar 
las excepaiones o supuestos de r e m a  o mnfidencialidad previstos qn les ieies, de conformidad'coh 
lo establecido en la Ley General. I 

Los sujetos obligados no podrdn emitir acuerdos de oadcter general ni particular queclasifiquen docu- 
mentos o expedtentes como reservados, ni claiificardacumenYos ante de dar respuesta a una solicRud 
de ameso a Ia infmacidn. 4 
La ckaslficaci6n de infonnaci6n reservada se ra I ' i rá  conforme a un anzllisk c w  por caso, mediante 
la aplicaci6n de la prueba de dafio. 

Ar(áculo $8. Le clasificación da la informacióh se Il&VatB a c a d  en el momento en que: 
I.Se recfba una soifclti>d de acceso a la iMmnqci6n; l 
11. Se deiennine mediante resoludbn de autoiidad competqnte, o 
111. Se generen vetsiom públicas para dqr cumplimiento a las obligaciones detransparenciéi 
previstas en la Ley G e m l  y en esfa Ley. 

l 
Artbulo lQ2. En los casos en que se niegue el ameso a la in-ibn, por actualwrse alguno 
de krs supuegto8 de c l s s w ó n ,  el GomiS de Tmsparencia debed w n m ,  m d k x r  o re- 
vocar la dedii6n. 

Para rnírrvat la wnfirmaci6n de la olasificación de la informac:lbn y la ampliación del plazo de reserva, 
se deberán díalar las razones, motluros o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el w o  particular se z!justa al supuesto previsto-por la ncfma legal invocada comofunda- 
mento. Pcdemgs, el sujeto oMigado debe& en todo momento, apiicat una prueba. de datío, 

Tratándose de aquella Información que actualice lbs supuestos de c@iicaci6n, deberá seflafarse el 

\ plazo al que e&& sujeto la reserva. I 

- k@culo 105. LQS sujetos obligados no podrán emitir acuerüos de c a W w  general ni particular 
que clasifiquen documentos o infonndón como reservada. La ciasificflci61-1 podrá establecerse 
de manera parcial o toZal de acuerdo al oonbmido de la infomacidin del documento y d&x& 
estar acorde con la actualización de los supuestm definidos en el presente THulo como informe 
ción claeíilcade. 

- M c u l o  110. Conforme a lo dbpuesto por el artículo 113 de ta Ley Q%neral, como informacibn 
reservada podre clasificarse aquella cuya pub1icaci6n: 

t...); 
XII. Se encuentre contenida dentro de las Investlgaciñunes de hechos que la ley seRale 
como deli€w y ape tramiten ante d Mtnisterro Públlco, y; 

3 
t...); 

- Artfoulo 9 11. Las ~ausdes de reserva pwvístas en el articulo a n k h  se deberán fundar y mor 
tivar, a frav&s de la aplicación de la prueba de dafio a la que se refiere el arüwlo 104 de 1- Ley 
General. I 
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Los correlativos dispuestos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú- 
blica, artículos 44 fracción 11, 101 último párrafo, 103, 106, 108, 113, 114; y principalmente lo 
prevenido en el artlculo 104, donde se mandata: 

Articulo 104. En la aplicación de la prueba de datio, el sujeto obligado deberá justificar 
que: 
l. La divulgación de la información representa un  riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al inter& público o a la seguridad nacional; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el inter6s público general 
de que se difunda, y 
111. La limitación se adecua a! principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Lineamientos generales en materia de clasKicación y desolasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones poblicas. 

Vighsimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse 
como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría 
relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos: 

V. La existencia de un procedimiento de verificaci6n del cumplimiento de las leyes, 
Vi. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
VII. La vinculación directa w n  las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificaci6n 

del cumplimiento de las leyes, y 
VIII. Que la difusión de la informaci6n impida u obstaculice las actividades de inspeccidn, Supe~iSi6n o 

vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las 
leyes. 

rrig6simo. De conformidad con el artlculo 113, fracción X1 de la Ley General, podrá considerarse como 
información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los proce- 
dimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes 
elementos: 

l. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre 
en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedi- 
miento. 

Para los efectos del primer pdrrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio 
a aquel formalmente administrativo. pero materialmente iurisdiccionai: esto es. en el oue concurran los si- 
guientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes 
contendientes. as1 wmo los procedimientos en que la autoridad. frente al particular, prepare su 
resolución definitiva, aunque 5610 sea un trámite para cumplir w n  la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

TrigBsimo primero. De conformidad con el artlculo 113, fracción XII de la Ley General, podrá conside- 
rarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de 
investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa 
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en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los 
hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación 
contra el imputado y la reparación del daflo. 

Por lo anterior expuesto, se solicita en su caso, CONFIRMAR la petición de RESERVAR por 5 aAos las 
copias de todas las denuncias o querellas presentadas por la Dirección de Asuntos Juridicos de Segu- 
ridad Alimentaria Mexicana (SEGALMEX), Diconsa, S.A. de C.V. y Liconsa, S.A. de C.V., ante la Fiscalía 
General de la República, por hechos cometidos por servidores públicos de esas entidades paraestatales 
y de particulares, del 01 de diciembre de 2018 al O7 de marzo de 2022, para atender la Resolución al 
Recurso de Revisión RRA 8217122, en relación con la solicitud de acceso a la información con folio 
332417722000132. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité deTransparencia la aprobación de los siguientes 

acuerdos: 

PRIMERO. Se confirma la reserva de la información. La Unidad de Transparencia le informará al 
recurrente que el Comit4 de Transparencia el de RESERVAR por S aíbs las copias de todas las 
denuncias o querellas presentadas por ia Dirección de Asuntos Jurídicos de Seguridad Alimentaria 
Mexicana (SEGALMEX), Diconsa, S.A. de C.V. y Liconsa, S.A. de C.V., ante la Fiscalía General de la 
República, por hechos cometidos por servidores públicos de esas entidades paraestatales y de partí- 
culares, del O1 de diciembre de 201 8 al 07 de mamo de 2022, por considerarse Información CLASI- 
FICADA en tbrminos de los artículos 65 fracción II y 110 fracciones iX y XII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Piiblica. 

\ 
Se confirma la versl6n pública presentada. La Unidad de Transparencia informara al solicitante que 
el Comit4 de Transparencia confirma la versión pública presentada del oficio de referencia DAJ- 
762-2022. lo anterior en terminos de los artículos 65 fracción II y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comit4 de Transparencia. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el articulo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informac~ón Pública 
la Unidad de Transparencia entregará el acuerdo aprobado por el Comitb, en una fecha no posterior 
al 10 de octubre de 2022. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo sefialado en los artículos 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. la Unidad de Transparencia notificará 
la presente resolución, en una fecha no posterior al 10 de octubre de 2022 4 

- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron el siguiente: - 
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ACUERDO 1213" ORDIZ022 
Con fundamento en los artículos 44 fracción II y 132 de la Ley General derransparencia y Acceso 
a la Información Pública y 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se CONFIRMA la petición de RESERVAR por 5 años las copias de todas las 
denuncias o querellas presentadas por la Dirección de Asuntos Juridicos de Seguridad 
Alimentarla Mexicana (SEOALMEX), Diconsa, S.A. de C.V. y Liconsa, S.A. de C.V., ante la Fiscalia 
General de la República, por hechos cometidos por servidores públicos de esas entidades 
paraestatales y de particulares, del O 1  de diciembre de 2018 al 07 de mamo de 2022, por 
considerarse ahora como información CLASIFICADA, 

Asimismo, con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la versión pública del poder notarial adjunto. 
para atender la Resolución al Recurso de Revisión RRA 8217122, en relación con la solicitud de 
acceso a la informaci6n con folio 332417722000132. 

DÉCIMO QUINTO. Confirmar, modificar o revocar la reserva de información de la documentación, 
para atender la Resolución al Recurso de Revisión RRA 7278f22, en relación con la solicitud de 
acceso a la información con folio 332417722000095. 

-Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia seiialó: -- 
l. La Unidad de Transparencia, recibió la Resolución del Recurso de Revisión RRA 8217122, en rela- 
ción con la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000095, a través de la cual el Pleno 
del INAI, ORDENA dar respuesta al peticionario de lo siguiente: 

"se solicita todos los oficios firmados por el C. Ricardo de Jesús Gómez Trujillo desde la fecha 
de su ingreso, hasta el dia de hoy. 
la información se requiere en copia simple disital, por Ea plataforma. mediante enlace a un 
repositorio o una nube.': [sic] \ 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX a través del 
comunicado número SEGALMEX-DAJJCAC-083.2022, solicitó a la Dirección Comercial, efectuara una 
búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 1 
3.- En este sentido, la Unidad de Transparencia recibió de la Subgerencia de Normatividad y apoyo 
Técnico, adscrita a la Dirección Comercial, el oficio SEGALMEXIDCISNATffSDJl6712022 de fecha 07 
de septiembre de 2022, a través del cual informaba el resultado de la búsqueda en los archivos bajo su 
resguardo y de su competencia, donde informo el resuitado de la blisqueda exhaustiva y congmente, 
sin embargo, dicha Subgerencia también solicitó a la Unidad de Transparencia, poner a consideraci6n 
del Comité de Transparencia el RRSERVAR por 5 aRos diversos oficios firmados por el C. Ricardo de 
Jesús Gómez Trujillo, por estar vinculados a investigaciones de hechos que la ley setiala como delitos 
y e n  ante el Ministerio Pubiico. Acornpallando a dicha petici6n, las Pruebas de DaAo respect ' i  para 
su conocimiento. 
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Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia presenta la nor- 
mativa en materia que corrobora y deja a su consideración dicha clasificación: 

DERECHO 

m Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de 
las excepciones previstas en la Ley de la materia, como lo es Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

- Artículo 65. Los Comitbs de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
res~uesta. clasificación de la información v declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los'tiiulares de las Areas de los sujetos obligados; 

- Artlculo 97. La clasificaci6n es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la informaci6n 
en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o wnfidencialidad, de conformidad wn lo dis- 
puesto en el presente Tltulo. 

... 
Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 

\ 
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de 
acceso a la información previstas en el presente Título y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar 
las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen docu- 
mentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud 
de acceso a la información. 

clasifmción de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante 
a aplicación de la prueba de datio. 

\ Artículo 48. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I.Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Articulo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 
de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o re- 
vocar la decisión. 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, "\ 
se deberán seiialar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
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concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como funda- 
mento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá selialarse el 
plazo al que estará sujeta la reserva. 

- Artículo 105. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular 
que clasifiquen documentos o información como rese~ada. La clasificación podrá establecerse 
de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá 
estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presenteTltulo como informa- 
ción clasificada. 

- Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

(...); 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 
(. ..); 

- Articulo 11 1. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y mo- 
tivar, a travb de la aplicación de la prueba de daño a la que se refiere el articulo 104 de la Ley 
General. 

Los correlativos dispuestos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú- 
blica, artículos 44 fracción 11, 101 tíitimo párrafo, 103, 106, 108, 113, 114; y principalmente lo 
prevenido en el artículo 104, donde se mandata: \ 
Articulo 104. En la aplicación de la prueba de dalio, el sujeto obligado deberá justificar 
que: 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al inter6s público o a la seguridad nacional; 
11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

\ 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. P 
Vighimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse / 

como rese~ada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditorfa 
relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos: 

IX. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 
X. Que el procedimiento se encuentre en trámite: 
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XI. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación 
del cumplimiento de las leyes, y 

XiI. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección. supervisión o 
vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las 
leyes. 

Trigbsimo. De conformidad con el artfculo 113, fracción W de la Ley General, podrá considerarse corno 
información r e ~ e ~ a d a ,  aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los proce- 
dimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes 
elementos: 

i. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre 
en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedi- 
miento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio 
a aquel formalmente adminiStrati~0, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los si- 
guientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes 
contendientes. así como los orocedimientos en Que la autoridad. frente al  articular. Dreoare su 
resolución definitiva, aunqu&sólo sea un trámite'para cumplir con la garantla de audienka. y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de la Ley General, podrá conslda 
rarse como información rese~ada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de 
investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa 
en materia penal, el Ministerio Phblico o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los 

\ 
hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusaci6n 
contra el imputado y la reparación del dafio. 

Por lo anterior expuesto, se solicita en su caso, CONFIRMAR la petición de RESERVAR por 5 afios los 
oficios firmados por el C. Ricardo de Jesús Gómez Trujillo que se encuentran en el supuesto de estar 
vinculados a investigaciones de hechos que la ley seflala como delitos y están ante el Ministerio Publico, 
para atender la Resolución al Recurso de Revisión RRA 7278122, en relación con la solicitud de ac- 
ceso a la información con folio 332417722000095. 

'Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comitb de Transparencia la aprobación de los siguientes 

acuerdos: iZ 
PRIMERO. Se wnf ima la resewa de la información. La Unidad de Transparencia le informará al 
recurrente que el ComRe de Transparencia el de RESERVAR por 6 anos los oficios firmados por el C. 
Ricardo de Jesús Gómez Trujillo, que esián vinculados a investigaciones de hechos que la ley seflala 
como delitos y están ante el Ministerio Publico, por considerarse Información CLASIFICADA en 
t6rminos de los artículos 65 fracción II y 11 0 fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a ia Información Pública 
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SEGUNDO. Entrega del acuerdo emiUdo por el Comit6 de Transparencia. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el artículo 65 fraccfón II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
la Unidad de Transparencia entregarli el acuerdo aprobado por el ComitB, en una fecha no posterior 
al 10 de octubre de 2022. 

TERCERO. Plazo de notlRcaci6n. Conforme a lo selíalado en los artículos 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federalde Transparenda y Acceso a la Información Pública, la Unidad deTransparencia notifioarli 
la presente resolución. en una feoha no posterior al 10 de octubre de 2022. 

-- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, pregunt6 a 
los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron el siguiente: - 

ACUERDO 1313' ORD12022 - m--q-- -. ---. 
Con fundamento en los artículos 44fracción II y 132 de la Ley General deTransparencia y Acceso 
a la Información Pública y 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PSiblica, se CONFIRMA la petición de RESERVAR por 5 anos los oflcios flrmados por 
I C. Ricardo de Jesús Gómer Trujillo, que estan vinculados a invesUgaclones de hechos que la 

ley seiíala como delitos y est$n ante el Ministerio Publico, por constderarse ahora como 
información CLASIFICADA, para atender la Resolución al Recurso de Revisión RRA 7278122, er 
relación con la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000095. -- 
DÉCIMO SEXTO. Confirmar, modificar o revocar la reserva de información de la documentación, 
para atender la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000554. i 
-- Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia seAal6: - ------ -- ----- --- 8. 
1.- Con fecha 13 de septiembre del presente, la Unidad de Transparencia, recibid la solicitud de acceso 
a la informacibn con número de folio 332417722000554, en la cual el peticionario solicit6: 

"Solicito copia simple en versión pública de todo contrato, convenio, acuerdo u otro que haya 
celebrado esta institución con la empresa SERVICIOS INTEGRALES CARREGIN, S.A. DE 
C. V. desde el 1 de enero de 2019 y hasta la fecha de la presente solicitud. Solicito además se 
me oforgue todo anexo que cada uno de los contratos o convenios contengan asf como la 
prueba documental de los mtregables. Es decir los comprobantes de que los bienes o servi- 
cios contratados con esa empresa fueron entregados en tiempo y forma.*. [SIC] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a través del 
comunicados número SEGALMEX-DAJ-UT-164-2022 y SEGALMEX-DAJ-UT-162-2022, solicitó a la 
Direcclón Comercial y a la Direcclón de Asunto Jurídicos, efectuaran una búsqueda exhaustiva de 

/ 
la información y documentación solicitada; de conformidad con sus funcbnes encomendadas en el "Ma- 

, nual de Organización General" vigente. 
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3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Dirección de Asunto Juridicos, el oficio SE- 
GALMEX-DAJ-4248-2022 de fecha 27 de septiembre de 2022, mediante el cual informaba el resultado 
de la bcsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia. 

4.- La Unidad de Transparencia, recibi6 por parte de la Subgerencia de Normatividad y Apoyo Técnico, 
adscrita a la Dirección Comercial el oficio SEGALMEWDCISNATIPSWI95I2022 de fecha 29 de sep- 
tiembre de 2022, mediante el cual informaba el resultado de la búsqueda en los archivos bajo su res- 
guardo y de su competencia, sin embargo, dicha Subgerencia tambi6n solicitó a la Unidad de Transpa- 
rencia, poner a consideración del Comitá de Transparencia el RESERVAR por 5 aRos toda la informa- 
ción de la persona moral la empresa SERVICIOS INTEGRALES CARREGIN, S.A. DE C.V., por estar 
vinculados a investigaciones de hechos que la ley setíala como delitos y están ante el Ministerio Publico. 
Acompatíando a dicha petición, las Prueba de Daflo respectiva para su conocimiento. 

Del análisis practicado a la documentaci6n antes referida, la Unidad de Transparencia presenta la nor- 
mativa en materia que corrobora y deja a su consideración dicha clasificación: 

DERECHO 

m Información reservada: Aquella información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna de 
las excepciones previstas en la Ley de la materia, como lo es Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Informaci6n Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

8 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

- Articulo 65. Los Comites de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

\ . a .  

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliacibn del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las Areas de los sujetos obligados; 

h - Artículo 97. La clasUwci6n es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva c confidencialidad, de conformidad con lo dis- 
puesto en el presente Tftulo. 

. . . 
Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la informaci6n, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de 
acceso a la información previstas en el presente Titulo y deberán acreditar su procedencia, sin ampliar 
las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General. 

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen docu- 
mentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud 
de acceso a la información. 
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La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante 
la aplicación de la prueba de daflo. 

Artículo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I.Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
11. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 
111. Se generen versiones piiblicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 

Articulo 102. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 
de los supuestos de clasifioación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o re- 
vocar la decisión. 

Para motivar la confirmación de la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, 
se deberán seflalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como funda- 
mento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daiio. 

Trathndose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá seflalarse el 
plazo al que estará sujeto la reserva. 

- Artículo 105. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular 
que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse 
de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá 
estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como informa- 
ción clasificada. 

- Articulo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

L.); 

XI1. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley setiale 
como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y; 
(...); 

- Artículo 111. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberhn fundar y mo- 
tivar, a través de la aplicación de la prueba de dafio a la que se refiere el artlculo 104 de la Ley 
General. 

Los correlativos dispuestos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pú- 
blica, artlculos 44 fracción 11, 101 último párrafo, 103, 106, 108, 113, 114; y principalmente lo 
prevenido en el artículo 104, donde se mandata: 

Articulo 104. En la aplicación de la pmeba de daflo, el sujeto obligado deberá justificar 
que: I 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
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11. El riesgo de perjuicio que supondrfa la divulgación supera el inter6s público general 
de que se dihinda, y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasifkaclón de la información, así 
como para la elaboración de versiones piiblicas. 

VigBsimo cuarto. De conformidad con el articulo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse 
como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditorla 
relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos: 

XIII. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 
XiV. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
XV La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificac~bn 

del cumplimiento de las leyes, y 
XVI. Que la difusión de la información impida u obstaculice las aacüidades de inspección, supervisi6n o 

vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las 
leyes. 

Trig6simo. De conformidad con el articulo 113, fracción XI de la Ley General, padrá considerarse como 
información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los proce- 
dimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes 
elementos: 

l. La existencia de un iuicio o urocedimianto administrativo materialmente iurisdiocional. aue se encuentre 

\ en trámite, y 
11. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedi- 

\ miento 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio 
a aquel formalmente administrativo. pero materialmente jurisdiccional; esto es. en el que concurran los si- 
guientes elementos: 

A 1. Que se trate de un procedimisnto en el que la autoridad dirima una controversia entre partes 
contendientes, as¡ como los procedimientos en que la autoridad, irente al particular, prepare su 
resolud6n definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

TrigBsimo primero. De conformidad con el artículo 11 3, fracción XII de la Ley General, podrá conside- 
rarse como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de 
investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa 
en materia penal, el Ministerio Público o su equivalente reúne indicios para el esclarecimiento de los 
hechos y, en su caso, los datos de pnieba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la acusación 
contra el imputado y la reparación del dafio. 

Por lo anterior expuesto, se solicita en su caso, GONFIRMAR la petición de RESERVAR por 5 aiios 
toda la información de la persona moral la empresa SERVICIOS INTEGRALES CARREGIN, S.A. DE 
C.V., por estar vinculados a investigaciones de hechos que la ley sefiala como delitos y están ante el 
Ministerio Publico, para atender la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000554. 
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Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité deTransparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Se conflma la resetva de la información. La Unidad de Transparencia le informará al 
recurrente que el Comite de Transparencia el de RESERVAR por 5 anos toda la información de la 
persona moral la empresa SERVICIOS INTEGRALES CARREGIN. S.A. DE C.V., por estar vinculados 
a investigaciones de hechos que la ley seiiala como delitos y están ante el Ministerio Publico, por 
considerarse información CLASIFICADA en tbrminos de los artículos 65 fraccibn II y 110 fracci6n 
XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informací6n Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emltldo por el Comite de Transparencia. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el articulo 85fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Phblica 
la Unidad de Transparencia entregara el awierdo aprobado por el ComitB, en una fecha no posterior 
al 12 de octubre de 2022. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo setialado en los articulas 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia notificará 
la presente resolución, en una fecha no posterior al 12 de octubre de 2022. 

- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respedo, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron el siguiente: 

ACUERDO 14/3aORD12022 -------m ,-------- 
Con fundamento en los artículos 44 fracción 11 y 132 de la Ley General de Transparencia y Acces 
a la Información Pública y 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a I 
Información PIiblica, se CONFIRMA la petición de RESERVAR por 5 anos toda la 
la persona moral SERVICIOS INTEGRALES CARREGIN, S.A. DE C.V., por 
como información CLASIFICADA, para atender la solicitud de acceso a la información con foli 
332417722000554. --F.-- - 
DÉCIMO SÉPTIMO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para 
atender la Resolución del Recurso de Revisión RRA 5217122, en relación con la solicitud de 
acceso a la información con folio 332417722000042. 

1. La Unidad de Transparencia, recibió la Resolución del Recurso de Revisión RRA 5217122, en rela- 
ción con la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000042, a través de la cual el Pleno 
del INAI, MODIFICA e instruye dar respuesta al peticionario de lo siguiente: 

"En ese sentido es de validarse la inexistencia de la información requerida por la persona 
solicitante, pues se turnó el requerimiento informativo a la unidad administrativa dentro de la 
lnstitucidn que cuenta con atribuoiones para conocer de lo ~egueridb, se establecid que la 
búsqueda fue exhaustiva y razonable, tanto en archivos físicos como electrónicos incluyendo 
los sistemas de registro de personal tanto de esfructura como de honorarios y eventuales, 
además de que no existen indicios en fuentes de acceso público que permitan acreditar la 
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existencia de que la persona del interés de la parte recurrente hubiera laborado en la referida 
Institución. 
Por ende, se advierte que en el caso concreto no existen indicios de información pública que 
permitan infedr la existencia de resoluciones relacionadas con las reclamaciones formuladas 
en términos de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimon~al del Estado, también lo es que 
no existen disposiciones que obliguen al sujeto obligado a contar con la información de mérito 
si es que esta no ha sido generada 

CUARTA. Decisión. Con fundamento en el artlculo 157, fracción 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera procedente MODI- 
FICAR la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a efecto de que lleve a cabo una 
nueva versión pública del contrato da fa C. Elba Xóchitl Rodrfguez Pérez en la que deberá 
proporcionar el dato relativo al sexo de la servidora pública que nos ocupa por tratarse de 
obligaciones de transparencia. ashismo, deberh confirmar la clasificación de los datos res- 
tantes contenidos en la versidn pública del contrato que nos ocupa, a través de una resolución 
emitida por su Comité de Transparencia, de la cual deberá proporcionar una copia a la per- 
sona solicitante.". [Sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMW a través de co- 
municado número SEGALMEX-UTJCAC-166-2022, solicitó a la Unidad de Administración y Finanzas, 
para que efectuara una búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de confor- 
midad con sus funciones encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Unidad de Administración y Finanzas el oficio 
SEGALMEX-UAF-HBRG-576-2022 de fecha 04 de octubre de 2022, mediante el cual informaba el re- 
sultado de la búsqueda en los arCh'~0~ bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando los docu- 
mentales respectivos en versión pública, como parte del resultado de la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia verificó que la 
misma contlene información que de conformidad con lo previsto en los articulas 113 fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Quincuagésimo Primero 
y Sexag6slmo Segundo de los "Llneamiento9 generales en materh de clasificación y desclasifi- 
cación de la información, as1 como para la elaborachín de versiones públicas': se considera de 
ardcter confldencial, toda vez que los archivos adjuntos contienen datos personales como lo es la A 

Clave de Elector, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, Clave Unica de Registro de Población (CURP), 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio particular, el Numero de Seguridad Social (NSS), 
susceptibles a ser testados, poniendo a su consideración la versión pública de las documentales referi- 
das, para su posterior entrega al recurrente. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar únicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron localizados en los documentos objeto de análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 

Av. Insurgentes Sur U 3483,Csl. Vllla (Uinipica Miauel Hidalgo. Akaldia TBipm C.P. 14020 Ciudad de MBxiCo. 
Tei: 01 iSJlC229.0700 wvr.aob.rnu/aegalmax 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMM. 
ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 

PRIMERO. Se confirma la vereibn pública presentada. La Unidad de Transparencia le informard al 
solicitante que el Comité de Transparencia confirma la versión pública presentada por el Titular de 
la Unidad de Administración y Finanzas para atender la ResolucI6n del Recunro de Revisión RRA 

5217122, en relación con la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000042, lo anterior 
en terminos de los artlculos 65 fraffiión iI y 11 3 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comit6 de Tmnsparencla. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el artículo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
la Unidad de Transparencia entregará al peticionario el acuerdo aprobado por el Comité, en una fecha 
no posterior al 10 de octubre de 2022. 

TERCERO. Plazo de notlficaclón. Conforme a lo seflalado en los artículos 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia notificará 
al particular la presente resolución, en una fecha no posterior al 10 de octubre de 2022. 

-- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurldico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron el siguiente: - 
ACUERDO 1513a ORD12022 
Con fundamento en el artlculo 113 fracción. I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se CONFIRMA la versión pública de la documentación para atender la 
Resolución del Recurso de Revisión RRA 5217122, en relación con la solicitud de acceso a la 
información con folio 332417722000042. -. .... 
DÉCIMO OCTAVO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para 
otorgar respuesta a la solicitud de acaeso a la información con folio 332417722000605. 

- Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia sellaló: --- \ 
1.- Con fecha 20 de septiembre del presente, la Unidad de Transparencia. recibió la solicitud de acceso 

J\ 
a la información con número de folio 332417722000605, en la cual el peticionario solicitó: 

"Solicito todos los oficios finnados por Devid Fernando palos lbam del 1 al 15 de junio del 
2022. ". [sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y / 
Acceso a la Información POblica (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a través del 
comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-í93-2022, solic¡+ó a la Direcctón Comercial, efectuara una 
búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

AV. lmurgentes Sur  !4 3483, Col. Villa Ol(nipiúa Migud Hidñigo. Alraldia Tlaipsn C.P.14020 Ciudadd. MBdco. 
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COMITE DE TRANSPARMCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LATERCERA SESIÓN ORDINARIA DE2022 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Dirección Comercial el oficio SE- 
OALMEXIDCJSNATIPSDJ/114/2022 de fecha 04 de octubre de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando los docu- 
mentales respectivos en versión pública, como parte del resultado de la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentaci6n antes referida, la Unidad de Transparencia verificó que la 
misma contlene información que de conformidad con lo  previsto en los arüculos 113 fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacl6n PrSbIica, Quincuag6simo Primero 
y Sexagésimo Segundo de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desciasiff- 
cación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas'', se considera de 
cardcter confidencial, toda vez que contienen nombre y firma de teroeros en oficios dirigidos a perso- 
nas morales, susceptibles a ser testados, poniendo a su consideración la versión pública de la docu- 
mental referida, para su posterior entrega al ciudadano requirente. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar Únicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron localizados en los documentos objeto de análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamenteexpuesto, se solicita al Comité deTransparencia la aprobaci6n de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Se confirman la vensión pdbllca presentada. La Unidad de Transparencia le informara 
al solicitante que el Comith de Transparencia confirman la versión pdblica presentada por el Director 

\ Comercial, para integrar la respuerlta a la solicitud de acceso a la información con folios 
332417722000805 lo anterior en t4ninos de los artículos 65 fracción Ii y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comite de Trarmparencia. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el artkulo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 
la Unidad de Transparencia entregar* al peticionario el acuerdo aprobado por el Comitb, en una fecha 
no posterior al 18 de octubre de 2022 

a \  TERCERO. Plwo de notificaci6n. Conforme a lo sefíalado en los a,iculos 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PPblica, la Unidad de Transparencia notificará 
al parficular la presente resolución, en una fecha no posterior al 18 de octubre de 2022. 

- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurldico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron el siguiente: -------- 

a Infonnaci6n Pública 

Av. Insyr(lanbs& Sur X 3483, Col Vine Olvrl~lsi l Miguel Mdalea Al~aldii>Tl3+pen CP 14020 Clu<fwI de MBx#eo. 
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WNT* DE TRANEPARTWCIA DE SEGALMM. 
ACTA DE LATERCERA SES16N ORDINARIA DE 2022 

DÉCIMO NOVEbíO. Confirmar, modificar o revocar la venrlón pablica de la documentación para 
otoraar respuesta a la solicJtud de acceso a la infomaci.ión con Foiio33241i72200WY)8. 

- Siguiendo con el uso de la voz el apoyo de la Unidad de Transparencia sehló: ------ 
1 .- Con fecha 20 de septiembre del presente, la Unidad deTranspatencia, recibió la solicitud de a m o  
a la información con número de folio 332411722000608, en la cual el peticionario solicitó: 

*Solk¡to todos los oficios firmados pw David Fernando palos tbam dd 15 al 30 de junio del 
2022. ". [SCJ 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los artlculos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Infamación Pública (LnAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a trav& del 
comunicado número SEOALiUEX-DAJ-UT-194-2022, sulicitó e la Dfi.ec15Ón Comercial, efectuara una 
búsqueda exhaustiva de la información y documentaci6n soliclada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de CXganización General" vigente. 

3.- La Unidad de Transparenciéi, recibió por parte de la Dirección Comercial el oficio SE- 
GALMEWDCISNAT/PSDJ/I15J2022 de fecha 04 de octubre de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando los docu- 
mentales respedtivos en versión poblica, como parte del resultado de la búsqueda realirada. 

Del anBüMs practfcado a ia d o m n k i b n  antes referida, la Unidad de Transparencia verificó que la 
misma contfene i n ibmd 'ón  que de conmrmidad con l o  pmvfsto en los airacths 113 fmcci6n N 
de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infomacidn Pública, QuincuagBsEmo Prlmem 
y Sexagésimo Segundo de los "Wneamlentos gemrales en materia de dasMcaci6n y desclasifi- 
caclón de la infomaclón. as1 como para la  elabomción de versiones públicas'; se considera ds 
civ8fiter cddenclal ,  toda vez que los oficias adjuntos contienen Registro Federal de Contribuyentes 
de SeNidores públicos, números teiefónicos personales, nombre y firma de terceros en oficlos dirigidos 
a personas morales, susceptibles a ser testados, poniendo a su consideración la versión pública de la 
documental rewda, para su posterior entrega al ciudadano requirente. 

Es hportante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar Cinicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron loceltzados en los documentos objeto de anAflsis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Cornitc4 de Transparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Se confirman la vemi6n públioa presentada. La Unidad de Transparencia le Lnformará. 
al solicitante que el Cornil6 de Transparencia, tonfirman la wnlón públlcr presentada por el Director 
UarnerUiai, paFa IntegWr la reajPUcPPgr a: la mlt@iud de rcCe&O a ia lnfnrmBci6n con folios 
33241fPZZOOOBOB lo anterior en f8miinos de los aftkulos 85 W 6 n  II y 113 frmdn I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pdblica. 

Av.insuzyontes %*ri It 3483. Col.Vilta OHmpbn Miguel Wididgm AlcaMla Tlsifmn C.P.14020 Ciudad de )uWxiso. 
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COMITÉ DETRANCPAF@iCIA DE SEWLMEX. 
ACTA DE LATERCERASESI~N ORDINARIA DE 2022 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Coinite de Transparencia. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el articulo 65 fracci6n II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Iniomiaci6n Pdblica 
la Unidad de Transparencia entregará al peticionario el acusrdo aprobado por el ComitB, en una fecha 
no posterior al 18 de octubre de 2022 

TERCERO. Plazo de notificación. Confome a lo sefialado en los articulos 61 fraccibn V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infomaciión Pública, la Unidad de Transparencia notificará 
al particular la presente resolución, en una fecha no posterior al 18 de octubre de 2022. 

- El Suplente del Presidente del Comité de Transparencia el Lic. Jorge César Arteaga Castrejón, 
Gerente Jurídico lnstitucional agradece al apoyo de Transparencia, derivado de lo anterior, preguntó a 
los miembros del Comité si tuvieran algún comentario al respecto, no habiendo ninguno, por unanimidad 
de votos, los miembros del Comité de Transparencia adoptaron el siguiente: - --- ----- 

CUERDO 1713' ORDl2022 -- - 
on fundamento en loa artículos 113 Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

Información Pública, se CONFIRMA la versión ~úb l i ca  de la documentación Dara otora 
esDuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000606. ------- 

VIGÉSIMO. Confirmar, modificar o revocar la vetalón pública de la documentación para otorgar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000607. ----- 

\ 1.- Con fecha 20 de septiembre del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso 
a la información con número de folio 332417722090607, en la cual el peticionario solicitó: - 

\ "Solicito todos los oficios firmados por David Fernando palos ibarra de/ 1 al 15 de julio del 
2022. ". [sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a través del 
comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-195-2022, solicitó a la Dirección Comercial, efectuara una h úsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "anual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Dirección Comercial el oficio SE- 
GALMWDCI6NATIPSDJI11612022 de fecha 04 de octubre de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando los docu- 
mentales respectivos en versión pública, como parte del resultado de la búsqueda realizada. 4 
Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia verificó que la/ 
misma contiene información que de conformidad con lo  previsto en los articulos 113 fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pliblica, Quincuag6simo Prlmero 
y Sexagésimo Segundo de los "Lineamlentos generales en matehfa de clasificación y desclaslfi- 
caclón de la información, as! como para la elaboración de versiones públicas", se considera de 
cardcter confidenciai, toda vez que contienen nombre y firma de terceros en oficios dirigidos a perso- 
nas morales, susceptibles a ser testados, poniendo a su consideración la versión pública de la docu- 
mental referida, para su posterior entrega al ciudadano requirente. 

Av. InsurgQLntPs Sur 11 3483, Col. Vlíllr Olímpica Miguel Hidalgo. AiciildhTlalpan CP.14020 CtudUIlde Mexlro 
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COMI* DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LATERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar únicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron localizados en los documentos objeto de análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité de Transparencia la apmhción de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Se confirman la verstón pública presentada. La Unidad de Transparencia le informará 
al solicitante que el Comité de Transparencia confirman la versión pública presentada por el Director 
Comercial. para integrar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con folios 
332417722000607 lo anterior en tenninos de los articuios 65 fracción ii y 113 ftaccidn I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por al Comité de Transparencia. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el articulo 65 fracción iI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica 
la Unidad de Transparencia entregará al peticionario el acuerdo aprobado por el Comitb, en una fecha 
no posterior al 18 de octubre de 2022. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo seRalado en los artiwlos 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia notificará 
al particular la presente resolución, en una fecha no posterlor a l  18 de octubre de 2022. 

ACUERDO 1813aORD12022 - 
Con fundamento en los articulas 113 Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se CONFIRMA la versión ~úb l i ca  de la documentación vara otomar 
res~uesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000607, \ 
VIGÉSIMO PRIMERO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación para 
otorgar respuesta a la sol~citud de acceso a la información con folio 332417722000808. - 
1.- Con fecha 20 de septiembre del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso 
a la información con número de folio 332417722000608, en la cual el peticionario solicitó: -- h 

"Solicito fodos los oficios firmados por David Fernando palos lbarra del 15 al 31 de julio del 
2022.': [sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de CEGALMEX, a través del 
comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-196-2022, solicitó a la Dirección Comerclal, efectuara una 
búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Untdad de Transparencia, recibió por parte de la Dirección Comercial el oficio SE- 
GALMEXlDClSNATlPSDJI117120~2 de fecha 04 de octubre de 2022, mediante el cual informaba el 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX 
ACTA DE LATERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 

resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando los docu- 
mentales respectivos en versión pública, como parte del resultado de la búsqueda realizada, 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia verificó que la 
misma contiene Informaclón que de confotmidad con l o  previsto en los artlculos l í 3  fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública, Quincuag6slmo Primero 
y Sexagbsimo Segundo de los "Llneamientos generales en materla de clasiiicación y desclaslfi- 
cación de la información, asl como para la elaboración de versiones púbilcas", se considera de 
c d c t e r  confidencial, toda vez que contienen nombre y firma de terceros en oficios dirigidos a perso- 
nas morales, susceptibles a ser testados, poniendo a su consideración la versión pública de la docu- 
mental referida, para su posterior entrega al ciudadano requirente. 

Es importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar Únicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron localiuados en los documentos objeto de anhlisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comit6 de Transparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Se confirman la versión pública presentada. La Unidad de Transparencia le i n f o r m ~  
al solicitante que el Comit6 deTransparencia confirman la versión públlca presentada por el Director 
Comercial, para integrar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con folios 
332417722000608 lo anterior en t6rminos de los artículos 65 fracción ii y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

\ SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por e1 Comitd de Traneparencla. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el articulo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
la Unidad de Transparencia entregará al peticionario el acuerdo aprobado por el Comitd, en una fecha 
no posterior al 18 de octubre de 2022. 

TERCERO. Plazo de notlficaci6n. Conforme a lo sefíalado en los artículos 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, la Unidad de Transparencia notificará 
al parücular la presente resolución, en una fecha no posterior al 18 de octubre de 2022. 

CUERDO 1913' ORDI2022 - -.----...- 
on fundamento en los articulos 113 Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

la Información Pública, se CONFIRMA la versión ~Ública de la documentación  ara 
res~uesta a m d  de acceso a la Información con folio 332417722000608. - 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Confirmar, modificar o revocar la versión pública de la documentación 
para otorgar respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000609. - 
1 .- Con fecha 20 de septiembre del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso 
a la información con ndmero de folio 33241'7722000609, en la cual el peticionario solicitó: A 

AV. lnsurgmti>ss 5ur a $483, Col. VRlet Olimpka Miguel Hidalw. Akaldia Tlalpan C.P. 14020 Ciudad de Mexico. 
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C O M ~  DE~NSPARENCIA DE SEGALMUC 
ACTA DE Lk TERCERA SESI~N ORDINARIA DE 2022 

"Salicite todos !os oficios firmados par David Femando palos lbarnr del .I al .I5 de agosto cfel 
2022. ", [sicj 

2. Con fundamento en lo dis~ues@ en !m arirtlculos 133 v 144 de la Lev Federal de Trans~erenciíi v 
h s o  a la Infomiacf6n ~ ~ 6 t h  (LFfAlP), la Unidad dei ran~~aremíade SEGALMW, a'trawb dél 
comunicado nomero &eciIklMUI-DAJ=uT*fII7*20'12, solicit6 a la UPmEidn Cmercfal, eftwtuata una 
buqueda exhaustiva de la kifmqci6n y dozwrnenbiciOn soliciteida; de u)nfonnidad con sus W o n e s  
enwmendad9s en el "Manual de Organizaci6n GerteralR vigente. 

3.- La Unfdad de Transparencia, recibi6 por parte de la Diremi& Comercial el oficio 84 
Q&UIIEWDCISNATIPShllIlB12022 de fecha ff4 de octubre de 2022, mediante d cual hformeba d 
resultado de la búsqueda en b s  aWmos bhljo w resguwdo y de su m-, adjuntando los docu- 
mentales respectivos en versión publica, como parte da resultado de la búsqueda realizada. 

Del anaiisis practioado a la documentaci6n antes Mr ida,  la Unklad de Transparencia w # f c 6  que Ea 
misma conüene EnhaeI6n que de ca#omrhiad m Jb p ~ f a t o  en I p s  artkufos $ P t  freccldn II 
de la Ley F e /  de Tmsperen~la y A~oe8.0 a I$lhfonp@~& PuSbJkaa# Qdncuag6sImo Prfmem 
y Sexqgésimo Segundo de 10s "DZneamlw&s genereles en maMa de dasif lcae~ y&sclesJFI~~~. 
~~eibni db 4a inbmacf&n, asi corho para la e íab~c i6n  de V-BS púQIloe,&P, se i B d e r a  da 
carácter con#&ndaf, toda vez que contienen nombre y Vrma de terceros en oficios dirigidos a perso- 
nas moraies, susw@üMes a ser tatados, poniendo a su conskkmci6n la uersten pública de fa docu- 
mefhl refetida, para su pasterior entrega al ckidadano requtrente. 

Es importantemenc-ionar .que la versión publica fue elaborada por el &ea admiiiistrathra responsable y 
mvísada por esta Unidad de Tram renda para coneewaf Sinlcamante como wnfidenciaies los Datos 
Personales que fueron l ~ d o s  r' n los dowmento* objeto de an8lisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondi4ntes. h 
Acorde a 10 previamenteexpuestQ, $e solicita al GomM deTmnspargneia lu apmbaci6ntde los siguientes 
acuerdos: 

PRMERO. Se confirman la v e a n  pfblica presentadc. La Unidad de Transpamnda le lnfbmars 
al solib'inte que d &rnW de Transparehda corrffmian la versl6n públloa prssentada por el Dlrecto~ 
Comercial, para Integrar la re$puesia a la solicitud de ecoeso a la InfomoEbn con folios 
38U2772!200@30S lo anteflor en fBrminos de Ics aitfoulos 65 ftaEd6n II y 113 fraddn I de la Ley 
Fedeíal de Tfanaparenck y Arooeso a la lnfom,ad&n Rúblloa. 

SEUUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el CornM de 'iranspamoia. Atendiendo cr lb dls- 
puesto en el artrculc 65fraooi6n II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnad6n Pública 
la Unidad de Transparenda enbgariaal peticionarfo el aouerdo apmbado porel ComltB, m una fecha 
no posterior al $8 de octubre de 2022. 

TERCERO. P l m  de notificaei6n. Conforme a lo Malado an los arfiullosB1 fra&6n V y 135 de la 
L 4  W d o i ~ ~ a  y a% mlrcp, a unidad db Tnngpqr@nda n m m  
al pdcular la presente fecha no I,oWor al 18 cle octubre de7022. 



COMITE DE TRANSPARENCIA DE SEGALMM. 
ACTA DE LATERCERA SESI~N ORDINARIA DE 2022 

VIGÉSIMO TERCERO. Confirmar, modificar o revocar la versión pliblica de la documentación 
para otorgar respuesta a la solicftud de acceso a la información con follo 332417722000610. 

1.- Con fecha 20 de septiembre del presente, la Unidad de Transparencia, recibió la solicitud de acceso 
a la información con número de folio 332417722000810, en la cual el peticionario solicitd: 

"Solicito todos los oficios firmados porDavid Fernando palos lbarra del 15 al 31 de agosto del 
2022.0 [sic] 

2. Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 133 y 144 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la Unidad de Transparencia de SEGALMEX, a través del 
comunicado número SEGALMEX-DAJ-UT-198-2022, solicitó a la Dirección Comercial, efectuara una 
búsqueda exhaustiva de la información y documentación solicitada; de conformidad con sus funciones 
encomendadas en el "Manual de Organización General" vigente. 

3.- La Unidad de Transparencia, recibió por parte de la Dirección Comercial el oficio SE- 
GALMWDCISNAT/PSDJI119/2022 de fecha 04 de octubre de 2022, mediante el cual informaba el 
resultado de la búsqueda en los archivos bajo su resguardo y de su competencia, adjuntando los docu- 
mentales respectivos en versión pública, corno parte del resultado de la búsqueda realizada. 

Del análisis practicado a la documentación antes referida, la Unidad de Transparencia verifcó que la 

\ 
misma contiene información que de conformidad con l o  previsto en los artículos 113 fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Quincuag6simo Prtmero 
y Sexagdsimo Segundo de los "Uneamientos generales en materia de clasificación y desclasifi- 
caci6n de la información, así como para la elaboración de versiones públicas", se considera de 
carácter confidencial, toda vez que contienen nombre y firma de terceros en oficios dirigidos a perse 
nas morales, susceptibles a ser testados, poniendo a su consideración la versión pública de la docu- 
mental referida, para su posterior entrega al ciudadano requirente. 

\ k s  importante mencionar que la versión pública fue elaborada por el área administrativa responsable y 
revisada por esta Unidad de Transparencia para conservar Únicamente como confidenciales los Datos 
Personales que fueron localizados en los documentos objeto de análisis. Se adjuntan a esta Carpeta de 
Trabajo las evidencias correspondientes. 

Acorde a lo previamente expuesto, se solicita al Comité deTransparencia la aprobación de los siguientes 
acuerdos: 

PRIMERO. Se confirman la versión pública presentada. La Unidad de Transparencia le informara 
al solicitante que el Comité de Transparencia confirman la versión pública presentada por el Director 
Comercial, para integrar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con folios 

Av. InsurgMLsaSur 3483, Cd. VIUI, OiirnpSia Miguel Hidatge.AIeilcaldia Tlalpan CP. 140'20 Cludad d r  Mexiso 
Te1.01 (551 5329.0700 hww,golAm~hegahex 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SEGALMEX. 
ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE 2022 

332417722000610 lo anterior en terminos de los a~ticulos 65 fracción II y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Entrega del acuerdo emitido por el Comlt6 de Transparencia. Atendiendo a lo dis- 
puesto en el articulo 65 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
la Unidad de Transparencia entregará al peticionano el acuerdo aprobado por el ComitB, en una fecha 
no posterior al 18 de octubre de 2022. 

TERCERO. Plazo de notificación. Conforme a lo sefíalado en los articulas 61 fracción V y 135 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad de Transparencia notificará 
al parücular la presente resolución, en una fecha no posterior al 18 de octubre de 2022. 

ACUERDO 2113aORD12022 ---------- -m------ 

Con fundamento en los artículos 113 Fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se CONFIRMA la versión pública de la  documentación oara otornar 
respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 332417722000610. - 
VIGl%IMO CUARTO. Asuntos Generales. 

---Al no haber asuntos pendientes por tratar, el Suplente del Presidente del Comité de Trans~arencia. 
agradeció la asistencia de los integrantes del Cuerpo Colegiado, dando por concluidos los trabajos de 
la DBclma SBptima Sesión Extraordinaria de 2022 del ComítB de Transparencia de SEGALMEX. a 
las catorce treinta horas del día de su inicio. -- --- 

Gerente Jurídico lnstitucional y Titular del Area de Responsabilidades y 
Suplente del Presidente del ComitB de Trans- Suplente del Titular del Óraano Interno de 

parencia 
- 

Control 

Control Presupuesta1 y 
Suplente del Responsable de la Coordina- 

ción del Archivo de Concentración - -- ------- ------ ------ - --l_-l_-------l_ -_---m--- 

Av. lnsuigcnles Sur X 34B3, COL Viflu Oliliipica Miguel Ilidalgo.ficeldii, Tialpan C.P.14020 Ciudad de Mexica. 
Tef: 01 ($51 5229,0700 Ww.gub.mxkcg~lmex 




